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INTRODUCCIÓN 

Se considera que la planeaci ó n f i s c al es una herramienta 

muy 6til de la que pueden hac~r uso los empresarios para 

optimizar las cargas tributarias , tanto en lo fiscal como en lo 

administrativo y financiero. Sin embargo se cree que no t odas 

las empresas en general hacen uso de dicha planeación , po r lo 

que para los fines de la presente tesis s e ha he c ho una 

investigac ión sobre la aplicación de la p l a ne a c i ón fi sca l en 

las medianas empresas de la ciudad de Uruapan Mi c hoacán; 

te n iendo c omo hipótesis a comprobar l a s si guientes : 

• 

Todas las medianas empresas de Uruapan Michoacán realiz a n 

planeación fiscal. 

Las empresas medianas de Uruapan Michoacán realizan 

planeación fiscal s ó lo al Impue sto Sob r e la Re nt a. 

La profesi ón del personal que r e ali za la p laneació n fiscal 

en las medianas empresas de Ur uapan Mi c hoacán es de 

Licenciado en Contaduría . 

Además de demostrar la veracidad de las hipótesis 

planteadas, se pretende el logro de los ob jetivos siguientes. 



• Conocer el marco jurídico de las contribuc i ones que 

pudiesen ser susceptibles de p lar.eaci ón fiscal , mediant e 

• 

• 

la investigación documental en l as diversas teorías 

aplicables a la mater i a. 

Conocer la conceptualización de la planeación fiscal, as í 

como la forma de llevarla a 

investigación documental. 

Comprobar las hipótesis 

inves tigación de campo , 

planteadas 

ap l:..cada 

cabo, mediant e la 

por medio de la 

a una muestra 

representativa de las empresas de la ciudad de Urua pan 

Michoacán. 

Conocer los resultado s obtenido s por las empresas qu e 

realizan planeación fiscal , mediante la aplicación de 

encuestas a las empresas represent at ivas de la muestra de 

investigación. 

Conocer en lo pos i ble la s estra teg:as de planeación fi sca l 

que están llevando a c abo las med ianas empresas , por medi o 

de e ncuestas apl icadas a las mismas. 

Como ya se ha mencionado la inve stigación de la present e 

tesis va enfocada principalmente hacia las medianas empresa s , 

por lo que en el primer capitulo de la misma se da a conocer l o 

que se entiende por e mpresa, sus características y elementos 

que la pueden conformar, así como las diversas clas i ficacio nes 
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de la misma, donde se podrá identificar dentro de ellas a las 

medianas empresas que son propiamente la materia de estudio de 

esta investigación. 

En el segundo capitulo se podrán conocer la s 

contribuciones de nues tro país Méxi co , identifi cando 

primeramente lo que se entiende po r contribución y 

subsecuentemente valdrá conocer una breve reseña histórica de 

lo que han sido las contribuciones a lo larg o de la historia en 

nuestra nación, además se analizarán las bas e s constitucionales 

de mencionadas contr ibuciones, las cuales resultan 

determinantes para que los gobernados cumplan con la obligación 

de contribuir a los gastos públicos, sin que a éstos se les 

quebranten sus garantías individuales; finalmente se podrá 

identificar la clasificación de las contribuciones actuales por 

medio de la s cuales el gobierno se allega de recursos para 

satisfacer los gastos públicos. 

El tercer capitulo es con relación a la planeación fiscal, 

donde para la mayor comprensión de la misma, se da a conocer 

inicialmente lo que se entiende por planeación, así como los 

diferentes tipos de planeación existentes, en los que se podrá 

identificar la fiscal, la cual resulta ser parte integral de 

los planes de una entidad. Posteriormente se estará analizando 

todo lo concerniente a la planeación fiscal , desde su 
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conceptua lización , objetivo que persic; ·..:e, hasta la met:odo:..ogía 

que requiere para su implementaci én y control dentro de una 

organizac ión . 

En el capitulo cuarto se conc::erá el modelo de enc1..:esta 

que se aplicó a las medianas empresas ce la ciudad de Uruapan , 

así como los objetivos que persi::;ue cada un a de sus 

interrogantes, pudiéndose tambié~ at:!:"eciar los result:ados 

obten ido s de la investigación, ac~más de la correspondiente 

inte rpret ación de dichos result:=.dos, de acuerdo a las 

estadísticas obtenidas para cada cas~ e~ cuestión . 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES DE LA EMPRESA 

En la presente capítulo de generalidades de la empresa 

tiene la finalidad de da a conocer lo que se entiende por ésta , 

de acuerdo a los significados ma s comunes de la misma, así como 

también las características que la identifican , además de los 

elementos que la pueden =onfcrmar y finalmente SE estará 

indicando la clasificación de las empresas conforme a los 

diferentes razonamientos ex:stentes . 

De acuerdo a lo anter ior SE inicia primeramente po r dar a 

conocer l o que se entiende p0r empresa. 

1.1. Concepto de empresa. 

"Es una unidad económica destinada a producir bienes , 

venderlos y obtener un beneficio" . (Rodríguez , 1993 : 57 ) 

"Unidad económica identif i cable que utiliza recursos 

materiales y humanos debidamente coordinados por una autoridad 

decisoria, con el fin de obtener objetivos específicos". 

(García , 1 996 : 5) 
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"Organ ización soc ial integrado por eleme nL os humanos , 

técnicos , materiales e inmateriales, cuyo objetivo natural 

puede ser e l de o ptimi:ar recursos". ( Ibíd.) 

La teoría jurídica la define como : " Persona jurídica con 

bienes , derechos y obl igaci ones." (Ibíd.) 

La teoría de la organización define tª empresa como : 

"Típico sis Lema cooperativo con coo rdina ción autoritaria". 

( Ibíd.) 

De acuerdo a las def in iciones de empresa pr esen tadas por 

Rodríguez y García , se pude decir que la e mpresa es un 

organismo público o privado, integrado por recursos 

financieros, materiales y humanos , coordinados entre sí , con la 

fina l idad de proporcionar un bien o servicio a la sociedad , con 

o sin el afán de lucro , cuyo organismo es sujeto de derecho s y 

obl igaciones. 

Para una mayor c omprensión de lo que se entiende por 

empresa se conocen ~a s siguientes características de la misma . 

1.2. Características de la empresa . (Ibíd. : 6 ) 

A) Es una persona jurídica , ya q ue se trata de una entidad 

con de rechos y obligaciones establecidas po r la ley . 
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B) Es una unidad económica porque tiene una finalidad 

lucrativa. 

C) Ejerce una acción mer c anti l , ya que compra para 

producir y produce para vender. 

D) Asume la total responsabilidad de l riesgo de perdida , 

pues a través de su administración es la única 

responsable de la buena o mala marcha de la entidad. 

Como se ha visto la empresa cuenta con características 

particulares propias , de igual forma cuenta con elementos 

específicos que la componen, por lo que se da a conocer en que 

consisten esos elementos. 

1.3. Elementos que componen una empresa (Ibíd.:7 ) 

Los elementos que componen una empresa , son todos aquellos 

recursos con los que puede l l egar a contar y que son necesarios 

para el desarrollo de sus actividades , las cuales permiten 

lograr los objetivos par los cuales fue creada. 

Dichos e lement-Os pueden ser depe ndiendo de la finalidad de 

la empresa, los siguientes: 

1.3 . 1. Materiales. 

a) Bienes materiales . - Son aquellos bienes muebles e 

inmuebles que integran la empresa , como el 
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luego 

edificio, instalaciones , maquinaria, equipos, 

instrumentos o herramientas, terrenos , entre otros; 

que tienen por objeto multiplicar la capa cidad 

productiva en el trabajo . 

b) Materias primas . - Son aquellas que han de salir 

transformadas en productos . 

c) Materias auxiliares. - Son aquellas que aunque no 

forman parte esencial del producto , son necesarias 

para el mismo. 

d) Product os terminados. - Existencias con las que se 

cuentan , siendo su naturaleza el de venderlos lo 

mas pronto posible. 

e) Dinero. - Representado por lo que se tiene como 

disponible para pagos diarios y/o urgentes , la 

representa ción del valor de todos los bienes con 

los que se cuenta , el capital constituido por 

va l ores , acciones , obligaciones , entre otros. 

1.3 . 2 . Persona l . 

Son el e l emento eminente activo de la empresa y , desde 

el de máxima dignidad . El elemento humano puede 

c l asificarse de la siguiente manera : 
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a) 

b) 

Obre ros . - Son aque llos cuyo trabajo es 

predominantemente manual , suelen clasificarse en 

ca lificados y no calificados, según requieran tener 

conocimientos o pericias especiales antes de 

ingresar . 

Emp l eados. - Son aquellos cuyo trabajo es de 

categoría más intelectual y de servicio , también 

pueden ser calificados y no calificados . 

c) Superv i sores . - Su misión fundamental es vigilar el 

cumplimiento exacto ·de los planes y órdenes 

señaladas, su característica es quizá el predominio 

o igualdad de las funciones técnicas sobre las 

administrativas . 

d) Los técnicos . - Son las personas que, con base en un 

conjunto de reglas o principi o s, buscan crear 

nuevos diseño s de product os , 

admi nistrati vos , métodos, controles, etc . 

e) Altos ejecutivo s . - ·Son aquellos 

predomina 

técnica . 

la función administrativa 

en 

sistemas 

quienes 

sobre la 

f) Directores . - Son las personas cuya función básica 

es la de fijar los grandes objetivos y políticas, 

aprobar los planes más generales y revisar los 

resultados finales. 
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l. 3. 3. Sistemas . 

Son las r elaciones es:ables en que deben coordir,2rse las 

diversa cosas, personas , e éstas con aquellas. Se puede decir 

que son los bienes inmater ia les de la empresa. 

a) Sistemas de prod ucción .- Tales como :ormulas 

patentes , mét odos y demás . 

b ) Sist emas de ventas.- Como el autoserv ici o , la venta 

a domicilio, e~ crédito , entre otros . 

c) Sistemas de fi~anzas .~ Las di s tintas combi ~aciones 

de capital propio y /o prestado . 

d) Sistemas de plan ificación.- Se enfoca r. a la 

actividad de proyectar la vida de la empresa a lo 

largo del tierr,po , no sólo en un a dirección , sino 

buscando nuevos caminos . 

e) Sistemas de in:orma ción .- Es aq uel en que 2 través 

de sus compo~entes , toma los datos desde la 

actividad par2 condu¿irlos en suces i vas :ases y 

grados .de elaboración al pro ce so de la decisión. 

f) Sistemas de organización y adminis tración .-

Consistentes en la forma como debe estar 

estructurada 12 empresa, es de c ir, su separación de 

funciones, 

demás. 

su número de niveles jerá rq~icos y 
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Todos los elementos antes mencionados son l os que puede 

llegar a contener una empresa, ~in embargo, cabe mencionar q ue 

no todas las empresas pueden contenerlos o no es necesari o que 

cuen ten con ellos, debido a que existen diferentes tipos de 

empresa s que pueden requerir factores diferentes a l os 

utilizados por otra entidad, que les pe rm i~ en lograr sus 

objetivos , al coordinar estos entre si . 

Como ya se men cionó existen diferentes tipos de empresas 

c lasificadas en conjuntos , como las que se indi ca n 

continuación. 

l. 4 . Clasificación de la empresa. ( Ibid. :10) 

La clasificación de la empresa es prese n~ ada conforme a 

los diferentes criterios existentes, donde toda empresa es 

ubicada de acuerdo a su objeto social. 

Dicha clasificación es la siguiente: 

1.4.1. Por la rama a que pertenecen. 

1. De servicios . - Son aquellas que, con el esfuerzo del 

hombre, producen un servicio para la mayor parte de una 

colectividad en determi nada región sin que el producto 

objeto del servicio tenga naturaleza corpórea. Dentro 

de esta rama se encuentra la siguiente clasificación : 
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a) Sin concesión . Son aquellas que no req i.: :eren , más 

que en a lgun o s casos licencia de f~n c ionamient o 

por par te de a uto r idades para ope rar. 

b) Concesionadas por el Estado . Son aque l las cuya 

índole es de carácter financiero, como las 

insti t uciones oancarias . 

c) Concesio nadas no finan cieras . Son aquell as 

autorizadas p o r el Estado, pero sus servic i os no 

son de carácter fi nanciero . 

2 . Comerciales. - Son las empresas que se ciedican a 

adquirir cierta c la se de bienes o productos, con el 

objeto de venderles posteriormente en el mismo estado 

físico en que fue::en adquiridos, aumentando el preci o 

d e costo o adquisición y un porcentaje denom inado 

" ma rg e n de utilidad". 

3 . Industriales . - Se cii vide n en dos grupo s que s e~ : 

a) Industria extracti v c. . Son las que se de ci ican a la 

extracc i ón y explotación de riquezas nat ura les 

r enovables c er:io l e. agri cu ltura , ganader ía pes ca , 

etc. , y no renovables corno l a minería , petróleo , 

etc . 

b) Industria de trans formac ión. Son las que se 

dedi can a adqui rir materia prima para someterla a 

u n proceso de tr a nsformación , con el fin de 
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obtener productos que.satisfagan necesidades de la 

población . 

l. 4 . 2. De acuerdo a su patrimonio . 

l . Empresa privada.- Esta clase de empresa busca la 

obtención de un beneficio ecor-,ómico median te la 

satisfacción de alguna necesidad de orden general o 

social. Su patrimonio es aportado por parcialidades. 

2 . Empresa pública . - Tiene cerno :in satisfacer Jna 

necesidad de carácter general o social, pud iendo 

obtener o no beneficios . 

3. Empresa mixta . - Entidades cuyo pa:rimonio es apocado 

tanto por e l estado como por partic~ l ares. 

l. 4 . 3. Atendiendo a su clasificació~ jurídica. 

l . Empresas individuales. - Son aquel l as que se encuen:ran 

integradas , como su nombre lo indica por una sola 

persona . 

2. Empresas colectivas .- Son aquel l as que se encuen:ran 

integradas po r var i os ind i viduos o asociados, pueden 

ser: grupo de personas físicas , sociedades mercant L.es , 

entre otros. 
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l. 4. 4. Con base al objeto que persiguen . 

l. Lucrativas.- Son aquellas entidades que per s iguen como 

objetivo primordial la obtención de utilidades. 

2 . No lucrativas .- Son aquellas que persiguen un obJetivo 

d e carácter social . 

l. 4. 5. Por su magnitud 

El programa d e Nacional Fina nc i era clasifi ca la empresa de 

a cuerdo a l os s iguientes c uatro grupos. 

l. Microempresa.- Es aquella que obtuvo ventas en el 

ejercicio anterior , hasta por un milló n y medio de 

pesos y que cuenta desde 1 a 15 empleados. 

2 . Pequeña empresa. - Esta empresa tiene desde 16 a 10 0 

trabajadores y presenta en el ejercicio anterior 

ventas mayores a un millón y medio de peso s , y menores 

a quince millones de pesos . 

3. Empresas medianas. - Este tipo de empresa tiene desde 

1 0 1 hasta 2.SO empleados y tuvo ventas en el ejercici o 

mayores a quince millones de pesos y menores a treinta 

y cuatro millones de pesos. 

4. Empresas grandes . - Son aquellas que presentan más d e 

250 trabajadores y obtienen venta s en el ejercic io 

mayores a treinta y cuatro mill ones de pesos. 
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Es importante mencionar que un a empresa cae siempre dentr c 

de una de las clasificaciones de cada conjunto, para que de 

esta forma se identifique en el moment o de hablar de la empresa 

en estudio, dentro de que clasificación corresponde , de igual 

forma se identifiquen los elementos que la componen, c:eniendo 

del conocimiento que significa cada un o de ellos , de a cuerdo a 

lo me ncionado en el presente capítulo. 

De esta forma se ha presentado la generalida d de la 

empresa, con el fin de contar con una mayor compre nsión de 

todo lo que conllevan las empresas, ya que al elaborar una 

planeacíón aplicable a una de ellas, se requiere conocer los 

elementos que la componen, es decir, les recursos con los que 

opera , y de igual forma conocer que tipo de e mpresa es para 

identificar su situación jurídica. 
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CAPÍTULO II 

LAS CONTRIBUCIONES EN MÉXICO 

En este capitulo de la s contribuciones en México se da a 

conocer primeramente lo que se entiende por tributo o 

contribución, indicando pos ter io rmente una breve reseña 

histórica de las contribuciones hast a la época contemporánea, 

donde se podrán identificar los matices de legalidad que estas 

adquieren con el tiempo hasta hoy en día, los cuales en la 

actualidad son las reglas básicas, conocidas como los 

principios constitucionales de l a tributación, que resultan 

indispensables para que esta se pueda llevar a cabo; además se 

podrán conocer los tipos de contribuciones establecidas en la 

actualidad. Todo ello con la finalidad de obtener una 

comprensión básica de lo r eferente al aspecto tributario de 

nuestro país México . 

2. l. Definición de contri bución. 

Se estima que en Derecho Mexicano contribución y tributo 

son sinónimos. Sin embargo en México no encontramos concepto de 

tributo en ninguna ley . El Art. l º del Código Fiscal de la 

Federación usa la pa labra contribución , pero no define a esta, 

16 



en el Art. 2° del mi smo , es tablece q ue s on contribucior.es o 

tributos: Los Impuestos, las aportaciones de seguridad s oc~al , 

contribuciones de mejoras y derechos . Por l o que se consi:iera 

que para el leg i slado r mexica no la s pa La8 ras contribuci:'.::-: y 

t ribut o son para el género y las anunci adas contribuciones son 

las especies del genero . 

Los tratadistas de l Derecho. Tributar.'..o ofrecen di ve::sas 

definiciones del tributo, por lo qu e a con tinua c i ón se c~: an 

algunas de las más sobresalientes. 

Para Blumenstein, "Tribut os son las prestac i::>es 

pecuniarias que el Estado o un ent e p~~l ico aut o rizad: al 

efecto por aquél , en virtud de su s oberan.'..a territorial , exige 

de sujetos económicos sometidos a la misma" . 

Para Jarac h , " El tr ibu t e es una ~:es tación pecur..'.. a :ia 

coactiva de un sujeto (cont ribuyente) al Estado u o t ra en t.'..dad 

p6blica que teng a el derech o de i ngresarlo" . 

El Diccionari,o contable , administra t .'.. vo , fisc al ; de:ine 

que la contribución es : "el ingreso propo:c ional y e quita: ivo 

que obtienen de los contribuyentes ; la feceración , los Es tados 

y l os Muni c ipios , de conformidad con l as leyes tributa:ias 

aplicables, con la finalidad de sufragar :..os gastos p6bL ::::> s . 

Se causan conforme se realizan las situac.'..ones jurídicas : de 
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hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el 

lapso en que ocurran , pero le serán aplicables las normas sobre 

procedimiento que se expidan con posterioridad; la 

determinación del importe correspondiente a los contribuyentes , 

salvo disposición expresa en contrario; deben entregarse al 

fisco en la fecha o dentro del plaz o que al efecto señalen las 

disposiciones respectivas". (López , 2000 : 76) 

Giuliani Fonrouge define el tributo como "una prestaci ón 

obligato ria, comúnmente en dinero , exigida por el Estado en 

virtud de su poder de imperio y que da lugar a relaciones 

juridicas de derecho". 

Con las definiciones anteriores se entiende que las 

contribuciones o t ributos, son las prestaciones en dinero o en 

especie que el Es:ado exige en eje r ci =io je su poder je imperi o 

con el objeto de obtener recursos para el c umplimiento de sus 

fines. 

Por e l momento se ha comprendido lo que son l as 

contribuciones o el tributo , sin embar~::> resulta de interés 

general conocer una breve reseña de cómo surgen y evolucionan 

estas, a l o largo de la historia . 
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2 . 2. Antecedentes de las contribuciones en Méxi co . 

PREHISTORIA. 

Tal y como p udiere pensarse, los impuestos aparecen cor. el 

mismo h omb re pues es pa lpable la tende ncia que ha seguido la 

humani d ad en cua~to a la conocid a ley de l mas fuert e , el 

poderoso ha a provechado tal posi c.ión para que el débil er. la 

mayoría de los casos le aporte tributos, así pues se pt.:ede 

decir que los t ributos hacen su aparición en un a ma nera 

anárquica. 

Est o compagi~a con la teoría de Maslo~ " al conside r ar que 

existe un ser superior o Dios " esta situa c ión ha motivado que 

c iertos momentos el pode roso se valga de ello para saca r buen 

provecho personal. 

En éste mismo sentido , el f e nómen o religi oso ha s:do 

aprovechado a tal modo que e n la antigüedad sé hacia 

prácticamen te imposible la defraudaci ó n de tributos ya que se 

consideraba que si · alguien no cumplía con su deber de pagar , 

pesarían sobre las calami dades que iban de sde enfermedades, 

demonios , hasta la muerte mi sma . 

El fen óme no religioso no s o lq fue de trascendencia en ~as 

civilizaciones prehistóricas , posteriormente muchas cultt.:ras 
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basaron el pago o rendimiento de un tributo a los que ellos 

idealizaban o consideraban sus dioses. 

Así pues desde antes de la aparici ón de la civilización 

(entendiendo por ésta como la organización social de nuestra 

conceptualización actual y moderna) han existido los tributos . 

En las primeras c ivilizaciones como la Egipcia ya existían los 

tributos para el faraón. En esta época también hace sw 

aparición la más antigua forma de tributar: "e l traba jo 

persona l" ; tal es el caso de la construcción de la pirámide del 

rey Keops , los Egipcios también manejaban un control de 

declaraciones de impuest os de frutos y c.:ümales . Este pueblo 

demostraba su control fis calía operar con recibos el cobro de 

los tributos. Dichos recibos consistían en piezas de cerámica 

que servían como compr obant:e je pago de determinados tributos. 

De tal Suerte, come puede apreciarse , el control y 

"fiscalización" no forma parte novedosa de nuestro sistema 

fiscal , sino que se ha est:udiado su desarrollo e implementado 

lo más conveniente . . 

ROMA . 

Definitivamente, al referirnos a la cultura romana en el 

aspecto tributario, debemos hacer especial énfasis 

reconocer, que es en ésta c u ltura donde se sientan las base s 
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para la regulación de la materia tributaria , que incluso sigue ~ 

vigentes en nuestros días. 

Es precisamente en roma donde surgen los términos tales 

como aerarium, tributum, fiscus, etc ., que desde luego son :..a 

te rminologí a fiscal empleada en l a legis lación nacional y l:o.s 

op iniones doctrinarias contemporáneas. 

Durante el desarro llo de la cultura romana , no sólo se 

sentaron las bases pa ra el derecho tributari o sino para el. 

derecho en sí . Es también evidente que durante la vigencia e:-i 

el imperio , no fue de la imposición más justa, sin embargo sí 

:.. a más acertada . 

Los pr i mer os controles , los órganos recaudadores , l es 

primeros cuerpos jur íd icos , incluso e l prime r censo de - ~ 

histor i a (motivado por inte reses tributa rios) surgen en Roma . 

En cuanto al pueblo romano dentro del campo tributari c , 

como experiencias a las nuevas c iv i lizaciones nos dejan lés 

aportacione s de sus emperadores ta les como Augusto , que en e l 

tiempo que manejo los destinos del imperio estableció el 

impuesto del 1% sobre los negocios globales. Tito cor.o 

emperador del Imperio Romano también decreta el cobro Ce 

impuesto por el uso d e los urinarios públicos. Existía en es ::: 

imper i o desde una organización bien fundada en el c am;:o 
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tributario hasta l a tiranía de sus emperadores corno es el caso 

de Tito, con un impuesto humillante corno el citado de l os 

urinarios púb l icos. 

Así pues, una de las más impor tantes civilizaciones de 

nuestro mundo, lega a la humanidad (pensando benéficamente), la 

sorprendente regulación jurídico .tributaria que prevalece (y 

parece) prevalecerá permanentemente. 

No debemos considerar exclusivamente el lado negativo de 

la cu ltura romana en el aspecto tributari o , pues siempre se 

liga la tiranía (por el esclavismo) con el potencial jurídico 

que se manej ó y como se ha venido re iterando continúa vigente . 

EDAD MEDIA. 

En esta época el poderoso estaba representado por el señor 

feudal , rico por tener abundancia de propiedades , pero que 

requería de manos útiles para cultivar su tierra y sobre todo 

para proteger s u integridad física del ataque vandálico de 

posibles agresores .. En esta época el señor feudal estab lece sus 

condiciones para sus siervos los cuales están ante todo 

obligados a deberles respeto y agradecimiento, esto origina que 

la cuestión tributaria se vuelva anárquica, arbitraria e 

injusta ya que los siervos deberían de cumplir con dos tipos de 

obligaciones: Personales y Económicas. 
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Las primeras consistían en prestar servicio militar a 

favor del señor feuda l , siendo esto ob ligación libre, pero 

finalment e se restringió a 40 día s de servici o y el siervo solo 

tenia él deber de acompañarlo hasta determinada región . Dentro 

de estas obligac iones también surge la de cult i var las tierras 

propi edad del feudo . 

La obligación de or ientar al señor en los negocios y la de 

hacer guardia . Cuando alguno de los siervos no deseaba cumplir 

con las obligaciones personales quedaba obligado a pagar las 

conocidas tazas de rescate . 

En cuanto al segundo tipo de obligaciones aparece .él tener 

que pagar las banalidades por usar el horno o el molino del 

señor feudal , contribuir con v ino , proporcionar g ranos, así 

corno aportar los impues t os de la talla o pecho , el impuesto de 

la mano muerta , y el diezmo. 

Otros tributos conocidos en esta época son: impuesto sobre 

la barba , impuestos sobre títulos de nobleza , i mpuest o de 

justicia, impuesto de peaje que consistía en pagar por 

transi t ar por l os peligrosos y escasos caminos , impuesto de 

pontazgo mismo que consistía en pagar por 

puentes que existían en ese entonces. 

pasar por los pocos 
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MEXICO. (ANTIGUO, CONQUISTA Y COLONIA ; . 

A pesar del funcionamient o alterne , o paralelo de las 

culturas analizadas (relacionadas con la ;::resente) , también en 

el otro lado del continente, se a~ali:ó la necesidad del 

establecimiento de los tributos y su exigi~ilidad. 

El pueblo Azteca determina la importancia de la 

recaudación de los tributos y por ello estableció un sistema a 

través de l os Calpixques quienes eran ide~tif icados en la gran 

Tenochtitlan por portar en una mano u~a vara y un abanico . El 

pueblo Azteca marca la pauta para l o que en nuestros días se 

conoce como impuestos ordinarios y ex=racrdinarios, pues ellos 

manejaban impuestos normales y los fa~o s os impuestos de guerra 

o para celebridades religiosas. 

Los tributos del pueblo Azteca fuer on desarrollándose en 

especie y posteriormente canjeados por el tributo en dinero o 

en monedas con la llegada de los conqu:st aciores Españoles. 

La conquista .marca el periodo ce cambio entre la época 

prehispánica y la colonia el pago con moneda y metales se hace 

de mayor interés para los conquistadores, al ver un pueblo 

lleno de riquezas que deja a un lado sus creencias religiosa s y 

de culto para convertirse en un pueblo interesado y 
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materialista que como consecuencia traeria la imposición de 

nuevos tributos. 

En nuestro país han existido impuestos en una variedad 

insospechada como lo son: 

impuest o de averia: q~e consistia en el pag o que hac ian a 

prorrata que hacian lo s dueños de las mercancias que se 

transportaban en buqués y que se pagaban para los ga stos 

de los buques reales que escoltaban a las naves q ue 

entraban o salian de l puerto de Veracruz . Este llego a 

manejarse hasta en un 4% del val o r de las mercancias. 

• Impuesto de almirantazgo: era aquel impuesto que pagaba n 

los barcos que llegaba '.1 a los puertos , p or la entrada y 

salida de mercancias. :::1 pago de este impuesto lo ha cian 

los dueños de las mer ca'.1c ias y llego al ca nzar el 15 %. 

• Impuesto de loteria: m~smo que alcanzo hasta un 14 % sobre 

la venta total de dicha loteria. 

El impuest o de Alcaba::..a que consistia en e l pago por 

pasar mercancia de una ~rovincia a o tra . 

• Impuesto de caldos: e:::a el mismo que se pagaba por la 

fabricación de vinos y aguardientes. 

• Impuesto de timbre: ~ismo que consistia en el pag o 

amparado por estampi::..las que se adquirian ante la s 

autor i dades fiscales . 
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Impuesto sob r e ingresos mercantiles : Era aquel que era 

pagado por l os comercia ntes por el ejercici o de s us 

actividades e l cual alcanza la tasa del 4%, el cual 

desapareció a l surgimiento de l Impuesto al valor agregado . 

De lo anterior se puede concluir , que el origen de las 

contribuciones o de los tributos, no fue de lo más justo y 

equ i tativo, sino que conforme a los rec l amos populares , s u 

regulac i ón tomó ma ti ces de legalidad ; lo i mportante a subrayar , 

es que tras de aparecer como la más trascendental muestra de 

imperio y arbitrariedad , se transforman en un o de l o s medi os 

más importantes de subsistencia y justificación del Estado 

moderno . 

Como se ha me ncionado , las contribuciones a l o largo de la 

historia han t omado matices de legalidad que , hoy en dia es 

pa r te fundamental para que el Estado pueda allegarse de 

recursos , pudiendo e l mismo obtener dichos recursos, mediante 

l a aplicación de contribuciones, las cua le s deben estar dentr o 

de un marco jurídico legal. 

2.3. Principios Constitucionales de las Contribuciones . 

El marco jurídico de l a cont ribuc i ones , son l as regla s 

bás i cas que beben cumplir estas , las cuales se conocen como 

Princ i pios Constituciona l es de l a Tributación, y s e derivan del 
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artículo 31 fracci ó n IV de nues tra Constit uc:2n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), que a la le:ra establece "Son 

obligaciones de los Mexicanos : contribu ir para los gastos 

públicos, así de la federación, como del Distrito Federal o del 

Estado y Mun ic ipio en que residan de la manera proporciona l y 

equitativa que dispongan las leye s ". Jonde se pueden 

identificar los siguientes principios . 

2 . 3.1. Principio de Legalidad. 

El princ i pio de legalidad se encuentra =onsagrado en la 

fracción del artículo antes mencionado, dor.::::e se dispone que 

las contribuciones que se ti e nen como obliga=ión de pagar para 

los gastos públicos de la federación , de los Estados y de los 

Municipios deben estar establ ecidas por las leyes. Un 

reforzamiento de este fundamento se encuentra en el párrafo 

segundo del artículo 14 constitucional que garantiza que nadi e 

puede ser privado de sus propiedades si no es conforme con las 

leyes expedidas por el Congreso . (Garza , 2002 ::: 65) 

La Suprema Corte de Just i c ia de la Nación (SCJN ) en 

relación con este principio o garantía estableció lo siguiente: 

" . .. examinando atentamente este principio de legalidad, a 

la luz del sistema general que informa nuestras dísposiciones 

constitucionales en materia impositiva y de explicación 
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racional e histórica , se encuentra que la necesidad de que la 

carga tributaria de los gobernados esté estab l ecida en una ley , 

no significa tan sólo que el acto creac:i o r del impuesto debe 

emanar de aquel poder que , conforme a la Constitución del 

Estado , está encargado de la fundamenta ción legislativa, ya 

que así se satisface la exigencia de que sean los propios 

gobernados, a través de sus representant es , los que determinen 

las cargas fiscale s que deben soportar, sino fundamentalmente 

que l os caracteres esencia les del impue s::o y la for ma , 

contenido y alcance de la obligació:: t ributa ria, estén 

cons ignados de manera expresa en la ley , de tal modo que no 

quede margen para la arbitrariedad de impuest os imprevisibles o 

a título particular , sino que el sujeto pasivo de la rela ción 

t r ibutaria pueda, en t odo momento, conocer la forma cierta de 

contribuir para los gastos públicos del Es tado ... " 

(Delgadillo,1991:71 ) 

Por lo tanto, el Principio de Legalidad significa que la 

l ey que estab l ece el tributo debe def i nir cuáles son los 

elementos y supuestos de la obligación tr ibuta ria , esto es , los 

hechos imponibles, los sujetos pasivos de la ob ligaci ón que va 

a nacer, así como el objeto y la cantidad de la prestación ; por 

lo que t odos esos elementos no deben quedar a l arbitri o o 
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discreción de la autoridad administrativa. La ley debe 

establecer también la s exenciones. (Garza, 20 02:266) 

Los elementos del tributo o de las cont ribu c iones, a que 

se refiere el párrafo anterior, también se encuentran 

establecidos en la tesis de "Elementos esenciales de los 

impuestos" emanada por la SCJN, la cual a continuación se 

transcribe: 

"Impuestos , elementos esenciales de los . Deben estar 

consignados expresamente en la ley . Al c:iisponer el art. 31 

constitucional, en su fracción IV , que son obligaciones de los 

mexicanos "contribuir para los gastos públicos , asi de la 

Federaci ón como del Estado y municipio en qu e residan , de 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes", no 

sólo establece que para la validez constitucional de un tributo 

es necesario que, primero, esté establecido por ley; segundo , 

sea proporcional y equi ta ti vo y , tercero, sea destinado al 

pago de los gastos públicos, sino que también exige que los 

elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, 

objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de manera 

expresa en la ley, para que asi no quede margen para la 

arbitrariedad de las autoridades exactoras, ni para el cobro de 

impuestos imprevisibles o a titulo particular, sino que a la 

autoridad no queda otra cosa que aplicar las disposiciones 
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generale s de observancia obligatoria dictadas con anterioridad 

al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la 

relación tributaria pueda en todo momento conoce r la forma 

cierta de contribuir para l os gastos públicos de la Federación, 

del Estado o Municipio en que resida. (Ca rras co ,2000:173) 

Como se puede identifi car en la tesis anterior, los 

elementos esenciales de las contribuciones son: 

•:• El sujeto . 

El primer elemento que interviene en una rela c i ón 

tributaria es el sujeto. El sujeto es de dos clases, o mej or 

di c ho, en toda relación tributari a intervienen dos sujetos: un 

sujeto acti vo y un sujeto pasivo. 

Los sujetos activos son: l a federación, las Entidades 

locales (Estados y Distrito Fede ral) y los Municipios. Son 

sujetos activos de la relación tributaria porgue tienen el 

derecho de exigir el pago de tribut os ; pero este derecho no 

tiene en ellos la misma amplitud; la Federac ión y las Entidade s 

locales, salvo algunas limitaciones constitucionales, pueden 

establecer l os impue stos que consideren necesarios para cubrir 

sus presupuestos; en cambio, el Municipio, no puede fijar por 

sí los impuestos munic ipales, sino que son fijados por la s 
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legislaturas de l os Estados , y el Municipio sólo tiene la 

facultad de recaudarlos. (Flore s , 199 9 : 53) 

El sujeto pasivo es . la persona que legalmente tiene la 

ob l igac i ón de pagar e l impuest o . L- artícu l o 1 ° del Código 

fiscal de la federación de 2004 , es:ablece que, "las perscnas 

físicas y las morales, están obligada s a contribu ir para los 

gastos públicos conforme a las leyes fiscales respe c ti vas ". Una 

persona está obligada al pago de una prestación al fi sco 

federal cuando el fisc o e stá en la posibilidad lega l de 

exigirle el pago de la prestación de~ida . De acuerdo con e llo , 

es sujeto pasivo del impuesto el individuo cuya si tua c i ón 

co i ncide con la que la le y señala como hecho generador del 

crédi to fiscal , es decir , el ind ÍviC:·00 que reali za el act.o o 

produce o es dueño del objeto que la ley toma e n consideraci ón 

al establecer e l gravamen, etc. , pero también el individuo a 

quien l a ley le impone la obligación de pago en sustitución o 

conjuntamente con aquél , que viene siendo el pagador del 

impuesto , e l cual es identi f icable en e l caso de los impuestos 

indirectos , donde estos son pagados por el cons umido r ; la 

personalidad de este es ignorada por el texto l egal , aun c uando 

el legislador deba tomarla en c uenta a l establecer el gravame n , 

pero sin hacer referencia a ella en la ley. (Ibíd.: 56) 
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•!• El objeto . 

Un segundo elemento esencial de las cont ribuciones es el 

objeto , el cual en la legislación fiscal se considera como, la 

cos a, causa, finalid ad , acto o motivo q ue genera o da 

nacimiento una obligaci ón tributaria . 

Algunos estudiosos de la mat eria como Fleiner y Wagner , 

definen el objeto de las contribuciones de l a siguiente manera. 

Fleiner dice: El objeto del impuesto estriba más bien "en 

las circunstancias en virtud de las cuales un persona se ve 

obligada a pagar un determinado tribut o". 

Wagner también define el objeto del impuest o como la 

circunstancia en r azón de la cual da lugar al pago del 

impuesto . Esta c ircunstancia puede ser la percepción de 

utilidades o de una herencia , o de intereses , o la e l aboración 

de determinados productos , o l a realización de un acto , o la 

elaborac i ón de un contrato , etc . Sin embargo , es frecuente que 

se considere como 0bjeto del impuesto la cosa o acto a que está 

ligado el impuest o y que determina ei deber real de 

satisfacerlo . 
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•:• La Base . 

Otro elemento de las c ontribuci o nes es la base gravab le 

sobre la cual s e pagarán estas , .l a cual se entiende c omo ia 

cantidad sobre la que deberá aplicarse la tasa o tarifa de un 

determi nado impuesto, es dec ir , es la cantidad que s i rve de 

base para el pago de las contr ibuciones o la cuantía sobre la 

que se determina el impuesto a cargo de un sujeto . 

•:• Ta s a o Ta r i f a . 

Un elemento más de las contribuciones son las tasas o 

tarifas a apli c ar sob re la base · gravable para determina r e l 

monto de la tributaci ó n . 

Por Tasa se entiende e l rendimiento expresado en 

porcentaje apli c able al pago o al cobro de impuestos . 

Por Tarifa se entiende que son las l ista s de unidades y de 

cuotas correspondientes, para un determinado objet o tributari o 

o para un número de objetos que pertenecen a la misma 

categoría . 
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•:• Época de pago. 

Un último elemento esencial de la co nt. ribución, es la 

época de pago , que es la fecha establecida en la ley para el 

pago de las contribuciones. 

El Código fiscal de la federación establece con respecto a 

la época de pago, en su articulo 6°, párrafo cuarto, que las 

contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado 

en las disposiciones respectivas. A falta de disposición 

expresa el pago deberá hacerse mediante de cla ración que se 

presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del plazo que 

a continuación se indica: 

I. Si la contribución se calcula por periodos 

establecidos en la ley y en los casos de retención 

o de recaudación de contribuciones , los 

contribuyentes, retenedores o las personas a 

quienes las leyes impongan la obl igación de 

recaudarlas, las enterarán a más t.ardar el día 17 

del mes de calendario inmediat o posterior al de 

termina c ión de l periodo de la retención o de la 

recaudación, respectivamente. 

II . En cualquier otro caso, dentro de los 5 días 

siguientes al momento de la causación. 
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Sin embargo si se trata de declaración di~ital de a cuerdo 

con el artículo 31, párrafo 14, del mismo Código , el plazo para 

la presentación de declara~i ones, se te nd rá por e stablecido el 

de 15 días siguientes a la realiza ción del hec ho de que se 

trate. 

Como se ha mencionado, todos los elementos esenciales de 

los impuestos a ntes defin i dos , deben estar consignados d e 

manera expresa en la l ey, para que de esta :na nera como lo 

menciona la SCJN en l as j ur isprudencias ya me nc ionadas, no 

quede margen para la arbitr a riedad de las au to .:- i dades ni para 

el cobro de impuestos imprevisibles o a título par ticular . 

Cabe señalar que lo q ue exige e l princip.':. o de lega lidad 

tributaria establec ido e n el artículo 31 , fracción IV 

Constitucional, es que la d et erminación de los sujetos pasivos 

de las contribuciones, su ob jeto y, en general sus elementos 

esenciales, se encuentren e n la ley y pa ra ello es suficiente 

que en ellas se precisen en forma raz o nabl e , de manera que 

cualquier persona de entendimiento ordinario pueda saber a qué 

atenerse respecto de sus obligacione s fiscales. 

2 . 3.2. Principio de Proporcionalidad y Equidad. 

El artículo 31, fr acción IV, de la CPEUM establece que al 

contribuir para los gasto s públi cos los obligado s deben hacerlo 
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"de la manera proporcional y equitati va que dispongan las 

leyes". 

La propo r cionalidad de éste princ ipi o se ref iere al 

ca ráct er económ i co de la ca rga imposi tiva. Para Margáin Manut Q~ 

un tributo es proporcional cua ndo comprenda 0 por igual a todos 

aquellos individuos que se encue ntren co l ocados en l a mis'.:la 

s ituación o c ircunstancia. 

fritz Neumark define el principio de propo r c ionalidad C0'.:10 

el "pr incipio de fijación y distribución de las cargas 

tributarias según la capacidad ind ividual de pago de los 

contribu yentes que exige que las ca r gas fiscales imputabl es en 

conjunto al individuo se est ructuren de ta l ma ner a que , despc~ s 

de tener en c uenta todos l os factores personales d e importanc: a 

para l os i ndicadores de l a capacidad tributaria , reflej en la 

proporci ón de las capacidades individuales de pago y en 

consecuencia que las perdidas ocasionadas al individuo por ~a 

imposición , en c uanto a s u disponibi lidad económico-financier a , 

puedan ser conside.radas c omo igua lmen t e onerosas en términ o s 

comparativos . 

Por otra parte el principio de equidad c oncede 

universalidad al tributo ; e l impacto que éste origine debe ser 

el mismo pa ra todos l os implicados en la misma situación . 
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De acuerdo con los razonamientos anteriores sobre la 

proporcionalidad y equidad de las contribuciones , Servando J . 

Garza , menc iona que: "puesto que la propo rcionalidad se 

sustenta en un concept o de just icia , debemos concluir que 

coincide con el de equidad . En el precepto Constituciona l 

encontramos la exigencia de justicia en ma te ria tributa r ia 

acentuada me diant e una expresión pleonásti ca por su idéntico 

contenido conceptual". (Delgadi l lo,1991:72 ) 

Como se ha observado , con refe r encia a este principi o se 

han suscitado polémicas por cons ide r ar si la proporcionalidad y 

equidad son dos conceptos igua l es y por lo tant o una 

redundancia, o si ambos conceptos son diferen tes , pero e n 

ningún momento contradictorios . 

Por s u parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación , no 

ha emitido un c riterio definitivo al respect o , sin embargo se 

pueden considerar las tesis que ha emitido al respecto de la 

propo rcionalidad y equidad de l os impuestos , do nde establece en 

una de ellas que .un impue sto " .. . es equi ta ti vo en c uant o s e 

aplica en forma genera l a todo s l os que se e n cuentren en l a 

misma situación tributaria. (y) El gravamen es proporc i onal, 

supuesto que se cobra según la capacidad económi ca de l os 

causantes ." (Informe de la Suprema Corte correspondiente al año 

1962 , Pág. 108) 
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Cabe senalar que la SCJN exp re sa su ~ ~ terpretación de 

propo r cionalidad y equidad en la Jurisprudencia : 

"Impuest o s . - su Proporcionalidad y Equidad . - El artículo 

31 , fracción I V, de la Constitució~ es tablece los principios d e 

proporcionalidad y equidad en los tributos. La p r opo r cionalidad 

radica, medul armente , en que los sujetos pasivos deben 

contribuir a los gastos públicos en función de su respe ctiva 

capacidad económica, debiendo aportar una parte j ust a y 

adecuada de sus ingresos , utilidades o rendim ient os . Conforme a 

este principio, l os gravámenes deben f iJarse de acuerd o con la 

capacidad económica de cada sujet o pasivo , de manera que las 

persona s que obtenga n ingresos elevados tributen en forma 

c ualita t ivamente superior a l os de medianos y reducidos 

recursos. El cumplimiento de este pr incipio se realiza a través 

de tarifas progresivas, pue s me d iante ellas se consigue que 

cubran un impuesto , en monto superior , los contribuyentes de 

más elevados recursos y uno in feri or los d e menos ingresos , 

estab l eciéndose , además, una diferencia congruente entre los 

diversos niveles de ingresos . Expresado en otros términos , la 

proporcional idad se encuentra vinculada con la capacidad 

económica de los contribuyentes que debe ser gravada 

diferencialmente conforme a tarifas progresivas , para que en 

cada caso el impacto sea distinto no sól o en cant idad sino en 
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lo tocante a l mayo r o r:-.enor sacrificio, refle j andc 

cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y 

que debe encontrarse en proporción a los ingresos obten idos. El 

principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante l a 

misma ley tributaria de todos l os su j etos pa sivos de un mismo 

tributo, los que en tales c ondic io nes deben recibir un 

tratamiento idéntico en l o concerniente a hipótesis de 

causación , acumulación de ing resos gravables , deducciones 

permitidas , plazos de pago, etc. , debiendo únicamente va r iar 

las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad 

económica de cada contribuyente para respetar el principio de 

proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 

significa , en consecuencia , que los c ontribuyentes de un mismo 

impuesto deben guardar una si t t.: ación d e ig ualdad frente a la 

norma juridica que lo establece y reg u:a . " (Delgadillo ,1991: 73) 

por lo tanto con respect o ha este principio se puede 

conclu ir que, la exigencia de proporci onalidad y de equidad que 

establece la facció n IV del articulo 31 c onstitucional , es de 

justicia tributaria, la cual exige tratar a los iguales como 

iguales y los desiguales como desiguales, lográndose ello 

mediant e la consideración de las distintas capacidades 

contributivas de los ciudadanos . 
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2.3 . 3. La s contribuci on e s debe.! s e r :::-a.::a lo s ga stos 

públicos. 

Otro principio constitucional de las contribuciones es e l 

identi ficad o e:¡ la fracci ó n IV d e:C multicil:ado arti c ulo 3 1 , 

donde se indica que se contribuye para los gastos públicos. 

Con re ferencia a este principio el señor Gabino fraga 

di ce : Por gast o s públicos deben entenderse l e s que se destinan 

a la satisfacción atribuida al Estado , de la necesidad 

colectiva , quedando , por l o tanto, excluidos Ge su comprensión , 

los que se s e stinan a la satisfacción Ge una necesidad 

individual. 

Por su parte la Suprema Co rt e de Justicia de la Naci ón ha 

establecido Ju::::isprud e ncia diciendo: " Por gastos públicos no 

deben entenderse todos l os que pueda hacer el estado; sino 

aquellos destinados a satisfacer l as fun cio nes y servicios 

públicos . Al estab lecer la fracci ó n IV la o bligación para 

contribuir a los gastos públicos , así de la federación como del 

Estado y mun icipio en que se resida, se esta refiriendo a que 

los impuest os federales se aplicaran exclusivamente para l os 

gastos de la fe derac ión, los estatales para los de los Estados , 

y los municipa les para los de los municipios; por l o que, si 

una ley impusiera una contribución para una ob::::a determinada d e 
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un municipio y extendiera su aplica c ión a toda la República, 

indudablemente que contrariaría la Constitución porque l as 

obras de carácter muni cipa l únicamente p ueden cubrirse con los 

arbitrios municipales" . (Flores , 1998 : 22 1 

En resoluciones diferentes a la jurisprudencia ant es 

citada la SCJN dij o al respecto: "los gastos públi cos están 

previstos en el presupuesto de egresos , y los impuestos para 

cubrir esos gastos , en el de ing r esos , de ~odo es que l a prueba 

de que una cont ribución no está dest inada a cubrir esos gastos, 

necesariamente debe encontrarse o en la ley que los establece o 

en el presupuesto de egresos". (Ib'...d .,2 2é) 

Por consiguiente se puede concluir con respecto a este 

principio que, por gast o público debe ent.enderse todo el que 

sea necesario para que la s entidades púb li cas realicen sus 

atribuciones o desarrollen su actividad legal y que desde luego 

éste figure en el presupuest.o de egresos. 

2. 4. Clasificación de las contribuciones mexicanas . 

Como menciona la Suprema Corte de Justicia de la Nació n , 

las contribuciones para c ubrir los gastos públicos se 

encuentran en la ley de Ingresos, la cual tiene la siguiente 

clasificación. 
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I. 

II. 

III. 

IV. 

v . 

Impuestos . 

Aportaciones de Segu ridad Social 

Contribución de mej oras . 

Derechos. 

Contribuci ones compre ndidas en las 

precedentes causadas en ejercicios 

fracci ones 

fiscale s 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

VI. Productos . 

VII. Aprovechamient os . 

VIII. Ingresos derivados de Financiamientos . 

IX . Otros ingresos . 

Todas las contribuciones antes mencionadas son las que ~~ 

Federación puede obtener para cubrir los gastos públicos, si:--. 

emba r go en lo referente a la tributación fiscal , que es 

propiamente la que más nos ocupa , tienen mayor relevancia la s 

primeras 4 establecidas en la mencionada ley , de acuerdo a como 

puede observarse , en el p~opio Códig o Fiscal de l a Federaci c:--. 

en su articulo 2 , donde e nco ntramos que las contribuciones se 

clasifican en: 

I. Impuest os . 

II . Apo rtaciones de seguridad social . 

I II. Contribuciones de mejoras . 

IV. Derechos . 
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2 . 5 . Definición de Impuestos. 

Como ::iefinic i ó n Legis:.ativa se tiene en art . 2 , fracción 

I, del Cócigo fiscal de :.a Federación vige nte que , impuestos 

son las ccnt ribuciones es:ablecidas en la ley que deben pagar 

las personas física s y mo ra les que se e ncuentren en la 

situación .jurídica o de he cho previs ta por la mi s ma y que sean 

dist inta s a las seña ladas en las fraccion es I I , I I I y I V de 

es:e artíc~lo . (Estas fracciones se refieren a Aportaci o nes de 

Se;uridad ~ocia l , ContribLciones de mejoras y derechos ) . 

Como cie finición doct:::-inal se e nt iende que los impuestos 

sen la obligación de dar : je hacei , coacti vamente impues:a por 

mandato de una l ey o de ·Jn acto expresamente autoriza do por 

és:a a favor de un ente p.::olico, teniendo por objeto una suma 

de dinero o un valor sellado y no constituyendo la sanción de 

ur acto ilici t o , sa l vo que la sanción consista en la extensi ón 

a ~n terce:::-o de una obligación tr ibuta ria. (Garza , 1992 : 372) 

Y también se ent ierie el impuesto como la prestación 

pecuniaria que e l Es tado ~ otro ente púb lico tiene el derecho 

de exigir en virt ud de 5'J potestad de imperi o originada o 

derivada , en los casos , e:-. la med i a y en el modo establecido 

po:::- la le y con fin de conseguir una ent rada . ( Ibíd . ) 
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Cabe menci o nar que el ~aye r volumen de recursos e conómicos 

que obtienen los Estados s obe ranos , es po r concepto d e los 

ingresos denominados impuest JS , los cuales se clasifica n en: 

·!· Impuesto sobre la :::-en t a. 

•!• impuesto al Va lor .:..gregado . 

•!• Impuesto Espec i al sobre la Produc c i ó n de se r vicios. 

•!• Impuesto al active de las Empresas. 

~ Impuesto sobre Aut:móv iles nue vos . 

v Impuesto sobre Te~enc i a y us o de Vehículos . 

2 . 6. Defi nición de A¡)ortaciones de Seguridad Social. 

El Código fis c al d e :.. a federa c i ón en su ar t ículo ~o 

¿ . 

fracción II define a las Apc:::-tac iones d e Seguridad Socia l como : 

las contribuciones establec: jas en ley a c a rgo de personas que 

son sustituidas p o r el estado en el cumplimient o de 

obligaciones fijadas por l a ley en materia de seguridad social 

o a las personas que se 8enefician en forma especial p o r 

servicio s de seguridad s c:ial proporcionados por el mismo 

estado . 

Tambi é n se entiende c ·1e las aporta ciones de segur idad 

social son aquellas contrib~ :iones establecidas en ley a cargo 

de individuos que son sus tituidos p or el estado , en 

cumplimiento de sus obl i gaci J nes fijadas por la cons t itución en 
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materia de seguridad s oc ial, contribuciones como las 

apo rtaciones patronales al Instituto Mexicano del Seguro 

Soc ial, al Institut o del Fondo Nacional de l a Vi vienda para los 

Trabajadores, son sustituidas de las obligaciones marcadas por 

la constituc ión que quedan a cargo del patrón . 

2. 7. Definición de Contribuciones de mejoras. 

De acuerdo con el Código Fisca l en su artículo 2º fra cción 

I II establece que contribuciones de mejoras son las 

estab lec idas en ley a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por ob ra s públicas. 

Un ejemplo puede ser la contribución que se paga por el 

uso del sistema de distribución de agua. 

2.8. Definición de Derechos. 

El Código Fisca l en el art. 2, fracción IV, define a los 

derechos como las contribuciones establecidas e n ley por uso o 

ap rovechamient o d e l os bienes del dominio público de la nación, 

así como por recibi r servicios que presta el estado en sus 

funciones d e derecho público, e xcepto cuando se p resten por 

organ ismos descentralizados u órga nos desconcertados cuando , en 

este ultimo caso , se trate de contraprestaciones que no se 

encuentren previstas en la ley federal de derec ho s . También son 
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derechos las contribuciones a cargo de los organismos públi cos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del estado. 

Cuando sea organismos descentralizados los que 

proporcionen la seguridad social a que hace men c i ón la fracción 

II, las contribuciones correspondientes tendrán la naturaleza 

de aportaciones de seguridad social. 

Por lo tanto se puede decir que los Derechos tienen los 

siguiente s objetivos: 

Uso o aprovechamiento de los bienes del domini o 

público, por ejemplo explotación de bosques. 

o Por recibir servicios que presta el estado en sus 

funciones de derecho público ; 

pasaportes. 

ejemplo expedición de 

o Las contribuciones a cargo de organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del 

estado , ejemplo el uso del agua . 

Todos los puntos desarrollados en este capítulo, como se 

mencionó al principio de éste , ha sido con la finalidad de 

tener un conocimiento básico en lo referente al aspecto fisca l 

de nuestra nación , para que en el momento de hablar de la 

planeación fiscal, tema del sigu iente capítulo, ya se cuente 
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con la comprensión de términos que pudiesen emplearse en el 

mismo. 

Sin embargo antes de continuar con el siguiente capitulo 

resulta conveniente mencionar los accesorios de las 

contribuciones los cuales son: 

•!• Recargos 

•!• Sanciones 

-!- Gastos de ejecución 

-!- Indemnización por cheques devueltos · (20 %) 

Los cuales en ocasiones resultan favorables para las 

empresas como e l resultado de hacer uso del financiamiento de 

los impuestos dentro de la organización. 
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CAPÍTULO III 

PLANEACIÓN FISCAL 

La planeación fiscal es rea lizada tanto por el gobierno , a 

través de sus órganos representativos , para i nstrumentar los 

medios de recaudación; como por los gobernados para cumplir , 

dentro de la ley, con las obligaciones tributarias que el 

gob i erno les imponga , tratando de reducir al máximo las cargas 

tr ibutarias mediante medios propios y p or simple sa lvagua rda de 

su interés económico . 

En el desarrollo del presente capítulo se estará 

refiriendo a l a planeación fiscal de l as empresas ( los 

gobernados) , iniciando primeramente por dar a co noc e r lo que se 

entiende por planeac ión, así como los :i pos de esta , donde se 

podrá identificar la pla neac ió n fiscal cientro de ellos , además 

se hará mención de l o que se ent iende por elusión y evasión 

fiscal para identificar que la planeaci ón fis cal a la que nos 

referimos no es una actuación ilícita , sino que ésta se emplea 

para el l ogro de ciertos objetivos mediante la aplicación de la 

metodología que requiere. 
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3 . l. Concepto de planeación. 

De acuerdo a Ruse ll L . Ac koff l a p l an e a c ión e s proyect a r 

un futuro deseado y l os me di os efect ivo s para con s eguirl o ; es 

una toma de decisiones anticipada; es el proceso de decidir lo 

que va a hacerse y c omo se va a realizar antes de que s e 

necesite actuar. 

Por s u par te Dani e l Diep Diep d ice que toda planeaci ó n e s 

una pref igu ra ción s imbólica de los hec ho s y fen óme no s que se 

pretende controlar . En tanto que prefiguración entraña una 

concepción imagina ti va de la realidad, tal como si pudiera ser 

manipulada . Es simból i c a porque obedece a representa ciones 

ideales : signos, palabras y cifras. Se refiere a los hechos y 

fenómenos de una realidad concreta porque no se trata del 

ejercici o de una imaginació n fanta s ios a s ino ordenada a 

pl a ntearse el futuro e n el presente d e ac uerdo con sus 

perspectivas reales. Y finalmente, es a cau s a de esa intenci ó n 

o rdenada que puede aspirar a influir sobre l a curva real de los 

acontecimientos para sujetarl o s a la s pretensiones espec i f icas 

del sujeto mismo que se la formula. (Diep,2003:26) 

Cabe señalar que la planeación forma parte integral de l 

proceso administrativo , el cual es la base de la administrac i ón 

científica , que dentro del cual , en su fase mecánica se 
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encuentra la etapa de la planeación , que consiste en el 

establecimiento de objetivos y la selección de los cursos 

alternativos de acción . 

Por l o que se puede decir que la planeación es important e 

para la optimización de los recursos , el aprovechamiento de 

oportunidades presentes y futuras , para basarse en hechos y no 

en emociones, además de promover la eficiencia de la 

organización entre otras. 

3 . 2. Tipos de planea c i ón . 

Los tipos de planeación que se pueden realizar dentro de 

una empresa son los siguientes: 

v Planeación personal. - conjunto de planes que expresan los 

deseos, ideales, aspiraciones y propós itos para el 

desarrollo familiar , social , políti co y profes i onal . 

•:• Planeación empresarial. - Conjunto de planes que expresan 

la proyección del superávit de efectivo o excedentes 

finan cieros , para optimizar el patrimonio , asi como la 

proyección total o integral dela actividad de la empresa. 

La p l antación empresarial, puede ser patrimonial e 

integral. 

•:• Planeación patrimonial. - Conjunto de planes que expresan 

la proyección del superávit de efectivo, conocido también 
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como excedentes financieros, para optimizar el pat.::-imonio 

capital contable de la empresa, con el mínimo de riesgos. 

•:• Planeación integral . - Conjunto de planes que expresan la 

proyección total , integra o completa de la actividad de la 

empresa, a corto, median o y largo plazo . La plantación 

integral , se divide en plan tación normativa , estratégica, 

táctica , operativa y de imprevistos o contingentes . 

v Planeación normativa.- Conjunto de planes que expresan los 

valores de los in tegrantes de la Asamblea de Acci onistas 

y/o Consejo de Administración, donde se presenta n las 

ideas que definen la razón de existencia de la empresa, y 

en términos cualitativos a largo plazo . 

•:• Planeación estratégica. - Conjunto de planes que expresan 

los resultados cuantificables que espera alcanzar la 

empresa, a largo plazo , así como los medios a implementar , 

para el logro de las metas u objetivos orient ados a corto 

plazo, cuando la importancia de una situación afecta al 

o rganismo social . 

•:• Planeación táctica . - Con Junto de planes que expresan los 

resultados 

funcional 

cuantificables que espera 

de l a empresa , así como 

calendar izadas en cifras monetarias , 

lograrlos a mediano plazo. 

lograr un área 

las actividades 

necesarias para 
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v Planeación operativa.- Conjunto de plane s que expresan las 

metas de unidades específicas , con la descripción de la 

forma o modo de lograrlos de una empresa a corto plazo. 

•!• Planeación de imprevistos o contingentes . - Conjunto de 

planes que consideran la posible ocurrencia de uno o más 

eventos externos que modifiquen en for ma importante los 

objetivos y estrategias de la empresa. 

•!• P 1 anes financieros.- Conjunto de proyectos o planes 

normativos , estratégicos , tácti cos , operativos y 

contingentes, cuantificables en tiempo y cifras 

monetarias, para precisar el desarrollo de actividades 

futuras de la empresa, a corto, mediano y largo plazo. 

(García, 1996:35) 

conforme a los tipos de plane3ción ante s mencionados , se 

considera que la fiscal está dentro del conju~to de planes que 

expresan la proyección total, integra o completa de la 

actividad de la empresa, a corto , mediano y largo plazo, es 

decir, que forma parte de la planeación integral. 

El tipo de planeación que ocupa en esta investigación como 

ya se ha mencionado, es la fiscal, la que realizan los 

gobernados (contribuyentes o empresas), la cua l se desarrolla a 

lo largo de este capítulo. 
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3.3 . Concepto de planeación fiscal . 

De acuerdo a Daniel Diep Die p l a p lanea c ió n fiscal e 

planeación económica-tributaria de los s ujet os pasivos de la 

relación fiscal, es una técnica económico- jurídica , que tiene 

por objeto la supresión o a l menos la optimi zac ión de la carga 

tributaria, siempre dentro del más absoluto respeto a los 

preceptos lega l es relativos , a efecto de obtener un rendimi ento 

económico adicional o una reducc ión sustancial de su costo 

operativo fiscal dentro de la vida operativa de todo gobernado , 

incluso para no ll egar a la condición de cont ribuyente o aur: 

siéndolo. 

Por su parte, el Lic. Sánchez Miranda en su ensayo 

Planeación Fiscal Versus Defraudación Fiscal , dice que se debe 

entender por planeaci ó n fis cal como " una disciplina que 

desarrolla alternativas para optimizar las ca rgas fiscales de 

l os contribuyente s , estando sujeta a la aplicación estricta de 

las normas fiscal es y l egal es en lo genera l , así como de todas 

las etapas de l proceso administr a tivo para su implementac ión y 

control. Lo que significa que no puede haber beneficios 

fiscales sin previa planeación . 

Otro au tor dice que "La p l anea ción fisca l consiste en la 

elección po r part e del contribuyente del(los) acto(s ) 
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jurídico (s) más conveniente (s) a sus intereses para obtener un 

objeto lícito en la rea li zación de sus actividades, que denote 

el menor costo fiscal posible sin violentar la ley". 

(Torres, 2002 :1 3) 

Una definición más de la planeación fiscal es que ésta "Es 

una disciplina ética , jurídica y profesionalmente aceptada , así 

como social y económicamente necesaria, que desarro lla 

alternativas para optimizar las cargas fiscales de los 

contribuyentes , ya sea de carácter . financiero, administrat ivo o 

jurídico, estando sujeto a la aplicación estricta de las normas 

fiscales y legales en general, así como de todas las etapas del 

proceso administrativo para su implementación y control". 

( FCA, 1996) 

Por lo tanto se puede decir que la planea c ión fiscal es la 

actividad tendiente a determinar los efectos fiscales 

financieros que producen las operaciones de la empresa , con 

objeto de optar por las situac iones jurídicas más convenientes , 

que permitan legít imamen te minimizar el costo fiscal. Lo cual 

conlleva a planear de algún modo el efecto fiscal que se deriva 

de las operaciones normales de la empresa y aprovechar al 

máximo las ventajas que conceden las leyes fiscales; dicha 

planeación requiere del cumplimiento de l as etapas del proceso 
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administ r ativo para su implementación y control, con lo cual se 

p odrá optimizar la carga fiscal . 

El fundament o cons tituc i o na l de la actividad de planeación 

fiscal se puede identificar en el artículo 5º de la 

Constitución Polí tica de los Estados Unidos Mexi c anos , el c ual 

cont e mpla la garan t ía individual de libertad de trabajo y de 

contratación , al disponer textualmente lo siguiente: 

"A ninguna persona podrá impedi-rse que se dedique a la 

profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode , siendo 

lícitos. El ejercicio de esa libertad sólo· podrá vedarse por 

determinaci ó n judicial, c uando se ataquen los derechos de 

tercero, o por resoluc ión gubernativa, di ctada en l os términos 

que marqu e 

sociedad . . . " 

la 

Al amparo 

ley, 

de 

cuando ofendan los derechos de l a 

dicha garantía constituciona l , los 

contribuyentes se encuentran en la libertad de ce l eb r ar los 

actos jurídicos que mej or convengan a sus intereses en el 

desarrollo de sus actividades, con las limitante s a que el 

propio precepto constitucional se refiere. 

Un elemento distintivo de l a planeac ión fiscal con la s 

demás activi dades que pueden realizar las empresas con la misma 

finalidad de obtener las menores cargas tr ibutarias posibles , 
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consiste en no contrariar las disposiciones legales aplicab le s , 

ya que de hacerlo se estarían ejerciendo actos ilícitos . Por lo 

que resulta necesario diferenciar a la elusión de la evasi ón 

fis ca l, debido a que las autoridades fiscales en su afán por 

obtener mayores recursos tributarios , se han dado a la tarea de 

identificarlos como lo mismo , siendo qu e la principa l 

diferencia entre elusión y evasión consiste en que esta última 

se sustenta en la viola ción de la ley. 

3 . 4. Definición de elusión fiscal. 

Por elusión debe entenderse la acción individual tendiente 

a , por procesos lícitos, alejar, reducir o postergar la 

realización del hecho generador que opera como un recurso para 

minimizar, dentro de las opciones legales, costos tributarios , 

de donde , previa a toda consideración , y con base a lo que 

antecede, el término elusión tributaria ha de referirse siempre 

a medios lícitos del pago de tribut:os . (Torres , 2002 : 22) 

Por otro lado se tiene que la elusión "consiste en la 

realización de actos utilizando medios lícitos, por conducto de 

los cuales se evita el supuesto señalado en la ley para la 

causación de un gravamen en el que se incurriría de haber caído 

en el hecho generador de un crédito fiscal . (Garza ,1 992 : 401) 
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Consecuentemente e l que evita el tributo mediante ~a 

elusión o abstención sólo se limita a ejercer su legítima 

libertad de abstenerse de actuar cuando así convenga a sus 

intereses. Violaría sus más elementales garantías individuales 

el que hubiese disposición legal alguna que le obligara a 

actuar sólo para que se origine el tributo . 

El eludir o ahorrar, obviamente que sin contravenir norma 

jurídica alguna , es un fenó meno económico , que escapa tanto a 

la tutela como al castigo de la ley , sencillamente por no 

incidir en ella. Claro esta que , si excepcionalmente llegase a 

incidir sería para recibir su tutela dentro de un régimen más 

benéfico y previsto por la ley misma, por lo que tampoco se 

justificaría castigo alguno. (Diep , 2003: 45 ) 

3 . 5 . Definici ón de evasión fiscal. 

Por evasión fis cal se entiende el comportamiento del 

contribuyente frente al deber de pagar su prestac ión fiscal e 

incumplimiento de ese beber . (Garza, 1992 : 400) 

Por lo tanto la evasión es ilegal y el que evade el 

tributo, más que atentar cont r a el i nterés común , atenta contra 

sí mismo , ya que como menciona Daniel Diep, el evadir el 

tributo contraviniendo la ley es renunciar a la tutela de la 

misma y , consecuent~mente , incurrir en las causales de 
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infracción o de delito sujetas a sanción económi ca o penal , 

respectivamente, con lo que el fenómeno de la evasi ó n de ja de 

se r económico para conver tirse en juridico y , curiosame nte , 

hasta suele resultar o terminar antieconómico. 

Por consiguiente la elusión no est a pe nalizada como t al en 

México, mientras que la evasión si , ya qu e en esta última se 

viola la ley; de acuerdo con ello la autoridad no tiene po rque 

identificar la elusión y evasión como si se tratara de l o 

mismo. 

El ámbito propio de la planeación fiscal es el de la 

e lusión y el ahorro legal , que no tienen p o rque cues t i onar s e a 

nivel juridico como actos ilicitos de los gobernados o 

contribuyentes . 

3 . 6 . Objetivo de la planeación fiscal . 

El objetivo especifico de la planeación fi s ca l es r educ ir 

la carga tributaria que pudiere gravitar sobre cua l qui er 

patrimonio. Dicho patrimonio lo mismo puede corresponder en 

propiedad a entidades de derecho con reconocimiento de 

personalidad juridica que a las que no se les re c onoce. La sola 

existencia de una entidad patrimonial, en l a medida que es 

susceptible de colocarse en l a situa c i ón juridica de 

tributante, se constituye en objeto de la planea c ión fiscal . 
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3.7 . Metodologí a de la planeación fiscal . 

Para realizar una buena planeación fiscal se recomienda 

llevar a cabo las siguientes etapas : 

~ Análisis de la operac i ón. 

En la re s oluc ión de cualqui e r problema fiscal, es 

conveniente establecer con antelación el objetivo que se 

pretende alcanzar para que con b~se en él , se reónan t odos los 

elementos necesario s que permitan resol ver cada caso en 

particular , dando preferenc ia a la investigaci ón de . la 

legislación tributaria que pueda afectar en cualquier momento 

las operaciones relativas a la emp r esa . 

Por lo t anto es necesario conocer los aspectos que de 

alguna forma involucren las activi dades del negocio , tales como 

los contenidos de las siguientes disposi c iones : 

• Ley de Ingresos de la Federación 

Ley del Impuesto al Va l or Agregado 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta 

• Ley del Seguro Social 

• Ley Federal del Traba j o 

• Ley del FONACOT 

• Ley del IN FONAVIT 
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• 

• 

• 

• 

• 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

Cód igo Civil 

Código de Comercio 

Código Fiscal de la Federac i ón 

Código Aduanero 

~ Determinación de alternativas . 

Este procedimiento consis te en la selección de la s 

alternativas que permitan: 

l. Tener la certeza razonable de que se está cumpliendo 

con los ordenamientos legales y , 

2 . El máximo aprovechamiento en la aplicación de las 

disposiciones que permitan 

deducciones señaladas . en 

tanto 

la 

utilizar 

ley, como 

las 

e l 

aprovechamiento óptimo de incentivos , exenciones , 

subsidios, etcétera . 

~ Cuantificación de cada alternativa. 

Las alternativas determinadas deben cuantificarse para 

conocer el monto del ahorro que produce cada una de ellas . 
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v Análisis de opciones. 

En esta etapa se realiza la evaluació n de las distintas 

alternativas, enfocándolas a los siguientes aspectos : 

La posibilidad jurídica. Que no contravengan los 

ordenamientos legales con el fin de no c aer en la evasión 

fiscal. 

• El costo administrativo . Es ia cuantificación del mont o de 

los gastos que originaría la aplicación de cada opción. 

• La disminución del gravamen fiscal . Es la det:erminación de 

la cantidad que representa reducir el pago de impuestos 

mediante la 

estudiadas . 

aplicación 

El importe 

de 

de 

cada 

esta 

una de las opciones 

disminuci ó n debe ser 

considerablemente superior al costo administrativo de la 

opción elegida, para que en la realidad sea efectiva su 

aplicación. 

En el análisis de la viabilidad de las al terna ti vas es 

necesario considerar los soportes que espaldarán la opción 

elegida, tales como: 

• Soporte Fiscal. - Que la operación o acti viciad a efectuar 

esté dentro de las leyes fiscales debidamente fundada. 

• Soporte jurídico.- Que tenga el soporte jurídico necesar io 

para que , en caso de alguna discrepancia con las autoridade s 
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• 

• 

fiscales, se puede defender cua lquier operación o actividad 

realizada . 

Soporte ·documental. - Que se cuente con el documento, 

contrato, acta , etc. Respectiva que sea necesaria . Existe 

el dicho "papelito habla" lo que es t otalmente cierto . 

Soporte contable. - Uno de los requisitos de deducibilidad es 

el registrar contablemente todas y cada una de las 

operaci ones efectuadas , ya que el no hacerlo tiene como 

cas tigo la no deducibilidad de la par tida aunque se reúnan 

todos l os demás requisitos fiscales . 

v Toma de decisi ones . 

Una vez que han sido analiza dos , cuantificados y 

confrontados los problemas de vialidad de las alternativas , se 

estará e n condici ones de concluir cuál es la opción más 

adecuada. 

V Actualización de l as alternativas. 

Por último, es importante seña l ar que la s disposiciones 

fiscales pueden cambiar año con año, y por tal r azón se 

recomienda que todos l os meses se esté pendiente de l as 

posib l es modificaciones , inc luida s las relativas a la 

miscelánea fiscal al final o al. inici o de cada año , e ir 

actualizando la planeaci ón fiscal imp lementada en l a empresa de 
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acuerdo a las nuevas disposiciones que pudiesen afectar la 

opción elegida y a las necesidades de la organización. 

Todos los puntos tratados en este capitulo son los 

referentes a la planeación fiscal, los cuales nos indican 

principalmente en que consiste ésta y como llevarla a cabo 

dentro de las organizaciones mediante la aplicación de la 

metodología que requier e la misma para su implementación. 
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CAPI TULO IV 

LA APLICACIÓN DE LA PLANEACION FISCAL EN LAS MEDIANAS EMPRESAS 

DE URUAPAN MICHOACÁN EN EL AÑO DE 2004. 

En el presente capitulo se desarrollará el trabaj o de 

investigación aplicado a las medianas empresas de la ciudad de 

Uruapan Michoacá n . 

4 . 1. Metodología utilizada 

La metodología utilizada para el desarrollo del trabaj o , 

es la conocida como investigación de campo , por medio de la 

aplicación de un cuestionario a las medianas empresas , con el 

cual se obtendrá la información necesaria que permita comprobar 

las hipótesis planteadas , así como el l ogro de los objetivos 

establecidos. Los cuestionarios se aplicaron a una muestra de 

17 empresas medianas de Uruapan Michoacán, de un t otal de 31 

registradas en el Sistema de Información de Empresas Mexicanas 

(SI EM), información que me fue entregada a través de la Cámara 

Nacional de Comercio en junio de 2004 . 
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El modelo de cuestionario que ha sido utilizado para 

la investigación de la aplicación de la p laneación fiscal en 

las medianas empresas de la ciudad de Uruapan Michoacán , es el 

siguiente: 

OBJETIVO: Realizar 

requiere la tesis para 

CUESTIONARIO 

el trabajo de 

titulación de 

investigación que 

Lic . en Contaduría , 

mediante la aplicación del presente cuestionari o , a las 

medianas empresas de la ciudad de Uruapan , con el que se 

obtend r á info rmación sobre si éstas realizan planeación fiscal 

y en su caso , conocer cómo la llevan a cabo dentro de su 

organización. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: 
~~~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~ 

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA: 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Podría colocar en el inciso , subrayar o contestar según su 

caso , la respuesta que aplique a la empresa . 

l. ¿Sabe en qué consiste la planeación fiscal? . 

a) Si b) No 
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2. Si sabe en que consiste la planeación fiscal, ¿la podría 

definir? 

3 . ¿Cómo considera a la planeación fiscal?. 

a) Legal b ) Ilí ci t a 

4 . ¿Realiza planeación fiscal en su empresa?. 

a) Si b ) No 

c ) En ocasione s 

5. ¿Qué personal realiza la planeación fiscal en su 

empresa? . 

a) Personal externo b) Pe r so:1al Inter no 

c) Ambos 

6 . ¿Qué profesión tiene el personal que realiza la 

planeación? 

a) Lic. en Contaduría b) Li c. en Derecho 

c) Lic. en Admi nistración de Empresas 

d ) Lic. en Informática. e) Otra, ¿C uál? _ _____ _ 
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7 . ¿A qué tipo de impuestos le realiza planeación la 

empresa?. 

a) I mpues to Sobre la Renta 

b) Impuesto al Valor .ll.gregado 

c) Impues to Especial sobre la Producción de Servicios 

d) Impuesto al Activo de l as Empresas 

e) Impuesto Sobre Aut omóviles Nuevos 

f) Impues to sobre Tenencia y us o de Vehí cu los 

8 . ¿Qué resultados ha obtenido de la implementación de sus 

estrategias de planeación fiscal? . 

a) Ahorro en Impues tos 

b) Elimina c ión de No deducibles 

c) Mayor cont rol Interno en el á r ea 

d) No impos i c ión de multas 

e) Cumpl imien t o oportuno de sus ob l igaciones 

f) Problemas con el fisco 

9. Si la empresa ha tenido problemas con el fisco, como 

resultado de su planeación fiscal; ¿qué medios de defensa 

ha interpuesto?. 

a) Recurso de Revocación 

b) Demanda de Nulida d c) Ju ici o de Amparo 
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1 O. Si la empresa ha presentado medios de defensa en su 

planeación fiscal, ¿Qué resoluciones ha obtenido? 

a) A favor de la Empresa 

b ) En contra de l a empresa 

11. Si la empresa ha tenido resoluciones en su contra , 

¿Cuáles fueron las princi pales causas?. 

12. De las etapas de la metodología de planeación fiscal , 

¿Qué pasos utiliza para su planeación? . 

a) El análisis de la ope ra c ión 

b) La determinación de alternativas . 

c) La cuantificación de cada alternativa. 

d) El análisis de Opciones e) La toma de decisiones . 

f) Actualización de las alternativas. 

13. ¿Cuáles pasos considera más importantes? 

a) El análisis de la operación 

b) La determinación de alternativas. 

c) La cuantificación de cada alternat i va 

d) El análisis de Opciones e) La toma de decisione s 

f) Actualización de las a l ternativa s 
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14 . Si la empresa ha tenido problemas con el fisco en su 

planeación fiscal, ¿Cuáles pasos de la metodología de 

planeación considera que se descuidaron? . 

a) El anális is de la operación 

b) La determinación de alternativa s 

c ) El análisis de opciones 

d) La actualiz a c i ón de las alternati vas 

15. ¿Cómo se actualiza profesionalmente para realizar la 

planeación fiscal?. 

a . Asistiendo a conferenci as . b) Mediante diplomados . 

c ) Estudiando un Posgrado . 

d) Leyendo revistas o artícu l os de actualización . 

e) Otras , ¿Cuál? 

16 . Si n faltar a la confidencia l idad de la empresa , ¿Podría 

desarrollar en sus puntos más importantes la estrategia 

de planeación fiscal que esta llevando a cabo? . 

ESTA TESIS NO SALL 
OE LA BIBLIOTECA 
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4.2 Objetivos . 

En este apartado se menciona el objetivo de cada una de 

la s preguntas que co nforman el cuestionario apl icado a la s 

medianas empresas de la ciudad de Uruapan Michoacán. 

Con la primera pregunta se sabrá si las empresas medianas 

de la ciudad de Uruapan saben en que consiste la planeación 

fis cal . 

En la segunda pregunta se conocerá la forma como las 

empresas definen a la planeación fiscal . 

Con la tercer pregunta , se percibirá si las medianas 

empresas consideran a la planeación fiscal como una actividad 

legal o ilícita . 

La cuarta pregunta t i ene como finalid ad co;:oce r si las 

med ia na s empresas realizan planeación fisca l dentro de su 

organización . 

En l a quinta p r egunta se sabrá , en caso de que la empres a 

realice planeación fiscal, que personal la rea liza ya sea 

i nte rno o externo a la misma , o si es mediante la colaboración 

de ambos . 
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La sexta pregunta pre tende obtener información acerca de 

la profesión que tiene el personal que realiza la planeación 

fiscal en las empresas. 

Con la séptima pregunta se conocerá por las medianas 

empresas de la ciudad de Uruapan , a que tipo de impuesto se le 

realiza comúnmente planeación fiscal, así corno también a los 

que casi no se contemp lan para la misma. 

En la octava pregunta se sabrá cuales han sido los 

resultados obtenidos de la implementación de la planeación 

fiscal en las medianas empresas de la ciudad de Uruapan . 

La novena pregunta obtendrá información acerca de cuantas 

empresas medianas tuvieron problemas con el fisco como 

resultado de la implementación de sus estrategias de planeación 

fiscal , y como co nsecuencia que medi os de defensa tuvieron que 

interponer . 

En la décima pregunta se sabrán las resoluciones obtenidas 

ya se a favor o en contra de las empresas que hayan tenido que 

presentar algún medio de defensa dentro de su plan fiscal. 

Con la décimo primera pregunta se conocerá las empresas 

que obtuvieron resoluciones en su contra de la interpos ición de 
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sus medios de defensa, así como las pri ncipales causas que 

or iginaron dicha resolución. 

La décimo segunda pregunta tiene como finalidad obtener 

in formación acerca de que pasos de la metodología de la 

planeación f iscal utilizan las empresas en estudio, para la 

elaboración de su p l an fiscal. 

Con la déc imo tercera pregunta se conocerá que pas o s de la 

metodología de la planeación fiscal tiene n mayor importancia 

para la s medianas e mpresas de la ciudad de Uruapan . 

En l a décimo cuarta pregunta s e s ab rá en que pasos de la 

metodología de la planeación fiscal , posiblemente descuidaron 

las empresas que tuvieron problemas con el fisco . 

La décimo qu i nta pregunta tiene como finalidad conocer 

como se actualiza profesionalmente el per sonal que realiza la 

planeación fiscal en l a empresa. 

Con la décimo sexta pregunta se pretende obtener la 

información má s relevante de las estrategias de planeación 

fisca l que están llevando a cabo las media nas empresas de la 

ciudad de Uruapan Michoacá n .. 
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4 . 3 Análisis e interpretación de la información . 

Del t o tal de la mu e s t ra de medianas empresas de Uruapa n 

Michoacán a encuestar, sólo c ontestaro n 15 de ellas ; po r lo que 

el resultado obten ido en el trabajo de investigación , aplicado 

a las medianas e mpresas de la ciudad de Uruapa n Michoacán, e s 

el siguiente : 

PREGUNTA l . ¿Sabe en que consiste la planeación fiscal? . 

Lo s resu l tados obtenidos en todo s los caso s f ue r on 

positivo s , con lo que se puede decir que toda s la s med ianas 

empresas tienen del conocimiento , en que consiste la p l a neació n 

fiscal , tal como se muest r a e n la grafica . 

GRAFICA: 1 
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14 
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2 

o 
a) si b) no 

FUENTE : =nvesti gación p ropia i200 4) 
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PREGUNTA 2 . Si sabe en que consiste la planeación fiscal, 

¿la podrá definir?. 

Se obtuvieron respuestas en dos sentidos; el primero es 

que la consideran como la optimización de la carga tributaria 

dentro del marco jurídico legal , y el seg undo como la forma de 

preveer el pago de impuestos para evitar posibles crisis 

financieras . 

Retomando las definiciones de planeación fiscal 

presentadas en el capitulo III, se puede decir, que ambas 

respuestas se asemejan en parte a ellas, pero cabe señalar que 

lo más importante de la planeación fiscal , es que ésta se 

encuentre dentro de un marco jurídico legal; de acuerdo con los 

resultados obten idos el 67 % de la s empresas encuestadas la 

consideran así , tal como se puede apreci ar en la grafica 2 , con 

lo que se puede decir que las empresas en su mayoría tienen una 

correcta inte rpretación de lo que es la planeación fiscal. 

33 % 

GRAFI CA : 2 

67 ~ 

o La optimización de la 
carga tributaria dentro 
del marco jurídico 
legal . 

O Preveer el pago de 
impuestos , para evitar 
posibles crisis 
financieras. 

FUENTE : "nvestigaci ón prop i a i20 Cé ) 
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PREGUNTA 3 . ¿Cómo considera a la planeación fiscal? 

GRAFICA: 3 
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o 
a) Legal b) Ilícita 

FUENTE: In ve stigaciór: :::;~ :: pia (200 4 . 

Como se puede observar en la grafica 3 , el to t a l de las 

empresas encuestadas consideran la planeación fiscal como una 

actividad legal, y es que efectivamente lo es retomando lo 

visto en el capitulo III, do nde se indica que forma parte de 

los planes integrales de una organizaci ón , así como la 

legal idad que existe al planear las situaciones jurídicas de 

hecho en las que la empresa quiere encontrarse. 
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Una vez que se indaga ron aspe::cos generales sobre _ ¿ 

planeación fiscal, se les preguntó a las empresas 

cuest ionamient os particulares aplicables a cada una de ellas . 

PREGUNTA 4. ¿Realiza planeación fiscal en su empresa? 

GRAFI CA : 4 

• a l Si 

!J b ) No 

E cl En ocasiones 

r USNTE : In vestigac:ó: . ;,~:::.:a i2úü < 

En la grafica anterior se puede ap recia r que el 80% de las 

empresa s encuestadas si r ea lizan p~aneación fi scal , e n el cu r s e 

normal de sus operaciones ; mient ras que el 13 % sólo la r ealiza n 

en ocasiones, cuando las disposiciones fiscales a s í lo 

permiten , ya que como se ha mencionado en capítulos a nteriores , 

han existido fa c ilidades a lo largo de l os años en el ámbito 

fiscal que , en su moment o han sabido aprovechar las 

organiz a cione s . 
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PREGUNTA 5 . ¿Qué personal realiza la planeación fiscal en 

la empresa? . 

Ésta pregunta se refiere a l persona l que realiza la 

planeación fiscal en la organización, por l o q ue las empresas 

que representan el 7 % de la grafi ca 4 , que s o n las que no 

realizan dicha planeación , quedan excluidas cie éste y los 

siguientes cuestionamientos a analizar . 

GRAFICA:S 

8 ! 

31 % 
O a)Pers onal externo 

D bloersonal Interno 

• ci .=-.:-:-.nos 

FUENTE: Investigaci ón propia (2004) 

La grafica 4 muestra que el 61 % de l as veces , quien 

elabora el plan fiscal para las organi zaciones , es el personal 

que tienen la mismas a su cargo con la co l aboración de terceras 

personas , mientras que e l 31% rep r esenta l as empresas que n o 

ocupan personal externo , y el 8% que indica que es sólo el 

personal externo quien realiza la planeación fiscal en la 

empresa. Con lo que se puede decir , que por lo general las 

empresas al momento de elaborar y mantener s~ plan fiscal 

necesitan de la asesoría externa. 
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PREGUNTA 6 . ¿Qué profesión tiene el personal que realiza 

la planeación? . 

1 4 

12 

10 

8 

6 

4 

2 

o 
a ) Li c . en 

Contaduría 

GRAFICA: 6 

b ) L ic. en 
Derecho 

c ) Lic. en 
Adm. de 

Emp!'esas 

dJ Lic. en 
I nformatica 

FUENTE : I nves ci gación pro ;::.a (2 CC ~ : 

Como se puede pe rcibir en la grafica 5 , la estadística 

muestra que la profesión que tiene todo personal que realiza 

plane s fiscales en una organizac i ón , es la de Licenciado en 

Contaduría, con lo que se puede decir que en la mayoría de l os 

casos el Lic. en Contaduría es quien realiza la planeación, por 

su conocimiento en el ámbito contable - financiero y fiscal de 

las empresas. 

En el capítulo II se menciona que los mayores ingresos que 

obtiene la federaci ón es por concepto de las contribuciones 

denominadas "impuestos ", mismos q ue son aportados por lo s 
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empresar ios . Ce :: la fi nalidad de o p t imizar el pa go de esos 

impuestos , es que las empresas e l a boran su plan fiscal. Por l o 

que l a siguiente pregunta se refiere a e l lo . 

PREGUNTA 7. ¿A qué tipo se impuestos le realiza planeación 

la empresa? . 

1 4 

1 2 

10 

8 

6 

2 

,) 

a .' ISR 

GRAFICA: 7 

b J 1 VA e ) ~E PS d ! IMPA C e ' : S ~. : 1 

tU ENTE : In ves t iga c ión p rop ia {2004) 

En l a graf ica ant e rior s e puede observar que l os impuestos 

que tienen mayor presencia en las p l aneac i ones fiscales de la s 

empresas son : El Impues t o Sobre la Renta(ISR) y e l Impuesto a l 

Valor Agregado(IVA) , no sin dejar de excluir la planea c ión 

ocasional del I mpuesto a l Activo(IMPAC) Si n embarg o , c abe 

señalar que el ISR es primordial de planeación fiscal en todas 

las o r ganizaciones , según lo muestran las estadísticas ; por l o 

que se puede deducir que di c ho impuesto t iene tal i mportancia 
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en me ncione.da planeaci ón debido a que éste grava dire ctame:--. ;:e 

sobre los rendimientos de una organización. 

PREGUNTA 8. ¿Qué resultados ha obtenido de la 

implementación de sus estrategias de planeación fiscal? . 

La grc.fica muestra los resultados que principalmente son: 

el ahorro en impuestos , el cumplimie nto oportuno de sus 

obligaciones y el mayor cont rol interno en el área. Ce.be 

señalar q ue el mayor resultado obtenido es el ahorro en 

impuestos, por lo que se puede decir que en su mayo ría las 

empresas cumplen con el objetivo especifico de la planeación 

fiscal , el cual ya ha sido detallado en el capítulo anterior. 
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PREGUNTA 9 . Si la empresa ha tenido problemas con el 

fisco, como resultado de su planeación fiscal, ¿Qué medios de 

defensa ha interpuesto? 

Este cuestionarniento es con rela c i ó n 31 r e sultado f) de la 

pregunta an t erior , que pudiesen haber o bi:enido las empresas , 

corno resultado de la aplicación de su esi:rategia de planeación 

fiscal. 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

o 

GRAFICA: 9 

a)Recurso de b)Dernanda de 
revocación Nulidad 

c ) Juicio de 
Amparo 

FUENTE: Investigac i ó n propia : 2 004 ) 

Analizando la graf ica 8 se puede apreciar que las empresas 

no han tenido problemas con el fisco, c omo resulta do de la 

aplicación de su plan f i sca l , por lo que se puede decir que los 

medios de defensa presentados por las mismas , derivan de otra 

situación ajena a la planeación fiscal. Donde e l medi o d e 
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defensa más interpuesto , según las estadísticas presentadas en 

la grafica 9, es el Recurso de revocación. 

Por consiguiente la pregunta que sigue, hace alusión a los 

resultados obtenidos de la interposición de mencionados medios 

de defensa. 

PREGUNTA 10. Si la empresa ha presentado medios de defensa 

en su planeación fiscal, ¿Qué resultados ha obtenido? . 

10 

8 

6 

4 

2 

o 

GRAFICA: 10 

a) A favor de la 

empresa 

b)En contra de la 

empresa. 

FUENTE: Investigación propia (2004) 

Como se puede observar en la grafica 10 , los resultados 

que se han obtenido en la interposición de medios de defensa, 

en todos los casos han sido favorables para la empresa. Sin 

embargo, de acuerdo a las respuestas obtenidas en el 

cuestionamiento que sigue, se puede observar qu e existe cierta 
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incongruencia , ya que en el mismo , se le pide a la empresa 

encuestada, que de haber tenido resoluciones en su contra, 

inciso b) de la grafica anterior , mencio ne las principales 

causas . 

PREGUNTA 11. Si la empresa ha tenido resoluciones en su 

contra, ¿Cuáles fueron las principales causas?. 

1 

0 . 8 

0.6 

0 . 4 

0 . 2 

o 

GRAFICA : 11 

Falta de fundamen t a c i ó n Descu i do de la planeaci 6n 

FUENTE: Investigaci ón propia 120 0 4 ) 

Ana liza ndo los resultados obtenidos , se puede estimar que 

cuando las empresas han tenido res o luc i ones en su contra, ha 

sido en ocasiones por falta de fundamentación y en otras por 

descuido de algún paso de la planeación; los cuales ya han sido 

analizados en el capítulo anterior . 
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PREGUNTA 12. De las etapas de la metodología de la 

planeación fiscal, ¿Qué pasos utiliza para su planeación?. 

GRAFICA : 

1 0 ~ 

13 % 

• a) El aná lisis de la 
operac i ón 

lli! b) La determinacion de 
alternativas 

11 Cl La cuantificación de 
cada alternativa. 

O d ) El análisis de 
opc : one s 

O e ) La toma de decisiones 

O f ) Actualizac ión de l a s 
alternativas 

Como se puede observar en la grafica anterior , e l pa so más 

ut ilizado de la m todología de la planeación fiscal por la s 

empresa encuestada es el anál isi s de la operación , así como la 

cuantifica c ión de cada a lternativa y el aná li sis de las 

opc i ones ; pero e n é rmin os generales se puede decir de acuerdo 

a l as estadísticas presentadas e n l a grafi ca 12 , que en s u 

mayoría las empresas utilizan todas l as etapas de la 

metodologí a de la planeación fiscal, la s cuales ya han sido 
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analizadas en el capitulo anterior. En el cual también se hiz o 

relevancia de l a importancia que tiene l a actualización de las 

alt.ernativas debido a que las disposic iones fiscales son de 

vigencia an1.1al , sin embargo como se puede apreciar en la 

grafica anterior éste paso representa ei 10 %, lo cual indica 

que es un o de los men os ut .ilizados por las empresas 

encuestadas , así como también uno de los menos importantes para 

las mismas según las estadísticas de la grafica que sigue . 

PREGUNTA 13 . ¿Cuáles pasos consi dera más i mportantes?. 

GRAFICA: 13 

9% o al El análisis de la 
17 % ope ración 

O b) La determinacion 
de alt.ernat.ivas 

O C) La cuantificación 
de cada alternat.iva. 

20% O dl El análisis de 
opciones 

o el La t.oma de 
decisiones 

o f) Act. ualizac ión de 
17 % 

las alternat.ivas 

FUENTE: Investigación pro~ia (2004) 

En la presente grafica se puede identificar que el pas o 

más importan t.e para las empresas es la toma de decisiones, s in 
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e mbargo no es el más utilizado como se puede observa!" en la 

g raf ica 12 . 

PREGUNTA 14 . Si la empresa ha tenido problemas con el 

fisco en su planeación fiscal, ¿Cuáles pasos de la metodología 

de planeación considera que se descuidaron? . 

Como se ha observado en la grafica 11 , una de las causas 

por l as c uales l as e mpresas han tenido resoluciones en su 

contra , en la i nterposición de sus medios de defensa , es por 

descuido de la planeación , por l o q ue se ~uede ide:i;::ificar 

hasta éste punto , que existe cierta cont radi cc ión en las 

respuestas de l as preguntas 8 , 9 y 11 , tal como se puede 

observar e n sus correspondientes gra ficas . 

2 

1 ' 8 

1, 6 

1 ' 4 

1 ' 2 

o' 8 

o' 6 

o' 4 

0 , 2 

o 
~ 

al E l análisis 
de la 

o pe ración 

GRAF!CA : 14 

b ) La e) El aná:isis 
determina c1on de opci on es 

de 

alternato vas 

d ) 

Actu3.liza c.:.O :-. 

de las 

ai.t.er nati·vas 

FUENTE : Inves t~gación prop~a (2004) 
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Por consiguiente de acuerdo a la grafica 14 , se puede 

decir que lo que se descuido de la planeación como posible 

consecuencia antes de tener problemas con el fisco , ha sido el 

análisis de las opci o nes , en el aspecto de la posibilidad 

jurídica , que ya ha sido analizado en el capítul o anterior . Así 

como t.ambi én la determinación de las a lternativas , en las q ue 

pos i blemente no se tuv o la certeza de estar cumpliendo con los 

orden a mient os l egales . 

PREGUNTA 15 . ¿Cómo se actualiza profes i onalmente para 

reali z ar la planeación? . 

De acuerdo a las estadístic?s que presenta la grafica 15 , 

el personal que reali za la planeación fiscal en la s empresas 

encuestadas , se a ctual iza principalmente por medi o de l a 

asistencia a conferencias y leyendo revistas o artículos de 

act ual ización , así como ocasiona lmente a travé s del est udi o de 

un posgrado . 

GRAFICA: 15 

o a l Asistiendo a con fer enc:as 

o b ) Mediante d:plomados 

o c) Est udiand o cm posgrad o 

o dl Leyendo re vistas o 
articules de actualiza ci6 ~ . 

o ej Ot ras, ¿cuá:? __ 

FUENTE : Invest igaci ón propia (2004) 
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PREGUNTA 16. Sin faltar a la confidencialidad de la 

empresa, ¿podría desarrollar en sus puntos más importantes la 

estrategia de planeación fiscal que esta llevando a cabo?. 

62 % 

GRAFICA: 16 

o Dieron a conocer 
en sus punt os más 
i mportante s la 
es trategia de 
planeación que 
lleban a cabo. 

o No quisieron dar a 
conoce r su 
estrateg i a 

FUENTE : Investigac:.ón propia (200 4 i 

Como se puede obse r var en la presente grafica , el 38 % de 

las empresas encuestadas quisieron dar a conocer en sus puntos 

más importantes la estrateg i a de p laneación fiscal que están 

llevando a cabo , lo s cuales son : 

Planeación del Impuesto al Act i vo como mínimo a pagar . 

• Determinar e l I SR a paga r mayor al I MPAC . 

• Determinar e l val o r de Inventarios al 31/12/04 para que el 

IMPAC s ea menor al ISR. 
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Determinar el flujo de efectivo deseado para generar ISR a 

favor o el mínimo a cargo . 

Estimación de coeficiente de utilidad . 

• Ubi cando la empresa en el tratamiento fis c al más 

• 

• 

favorable. 

Canalizando inversiones ociosas en los renglones que 

tengan tratamientos fiscales preferentes. 

Eligiendo métodos más favorables en las depreciaciones de 

activos fijos y valuación de inventarios. 

Cumpliendo con los requisitos fiscales para obtener máxima 

deducción (gastos). 

Cumpliendo con los requisitos y ordenamientos fiscales 

para obtener subsidios y exenciones . 

Hacer comparaciones entre las compras y los costos . 

Deducción de inversiones (inmediata del decreto o normal) . 

Control de gastos deducibles. 

• Control de gastos no deducibles (los menos posibles) . 

Se analizan los sueldos de empleados implementado premio 

de puntualidad y fondo de ahorro logrando disminuir la 

base gravable de impuestos . 

• Información oportuna y en t iempo para el análisis de 

operación fiscal . 
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Determinar alternativas para implementar estrategias de 

mejor inversión y cuantificar cuanta ca rga finan ciera 

representa cada una 

Analizar los inconvenientes de cada una y tomar l a 

decisión que más nos benef icie tanto a corto como a l a r g o 

plazo (en pagos provisionales y en declaración anual ) 
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CONCLUSIÓN 

De acuerdo a los resultados o btenido s en e l traba Jo d e 

investigación el 7 % de las empresas en c uestadas no realizan 

planeación fiscal , por l o que de acuerdo a la primera hipótesi s 

planteada, no todas las medianas empresas realizan d icha 

planeación. Sin embargo se puede decir que normalmente en su 

mayoría las medianas empresas realizan planeac i ón fiscal; por 

lo tanto de esta manera queda recha zada la h i pót esis. 

Con relación al tipo de impuest o que le rea l izan 

planeación fiscal las empresas , las estadísticas muestran que 

no sólo se le r ealiza planeación fiscal al Impuesto Sobre la 

Renta (ISR) , sino que además de éste también las entidades 

consideran en sus planes fiscales el Impuesto al Val o r Agregad o 

( IVA) , e l Impuesto al Activo ( IMPAC) , el Impuesto Especia l 

sobre la Producción y Servicios (IEPS) , así corno el Impuest o 

Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) . Pero cabe señalar que d e 

acuerdo a l os resultados obtenidos, en su mayoría las empresas 

consideran principalmente corno objeto de planeación fiscal al 

ISR e IVA , pudiéndose deducir de la segunda hipótesis 

planteada , que no só l o se le r ealiza planeación fiscal al 

Impuesto sobre la Renta, pero ·que éste sí es objeto de 
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planeación fiscal para todas las empresas encuestadas que la 

realizan; debido a que el ISR grava directament e sobre el 

patrimonio de la organización , de lo cual deriva su gran 

importancia para las empresas el establecer un plan fiscal que 

les permita optimizar financiera , fiscal y administrativamente 

la carga tributaria con relación a mencionado i mpuesto. Por lo 

tanto , de acuerdo a lo analizado también se rechaza la segunda 

hipótesis . 

La profesión del personal que realiza la planeación fiscal 

de las empresas, conforme a los resulta dos obtenidos es la de 

Licenciado en Contaduría, por lo que la tercera hipótesis se 

comp rueba en su totalidad con base a las estadísticas obtenidas 

de las empresas encuestadas. 

Cabe señalar que la investigación de la presente tesis 

consiguió alcanzar el logro de sus objetivos , puesto que se 

obtuvo la información pertinente para el cumplimiento de cada 

uno de ellos. 

Con respecto al primer objetivo se logró conocer el marco 

jurídico de las contribuciones, el cual ha quedado plasmado en 

el capitulo II de ésta tesis. Además se pudo conocer l o que se 

entiende por planeación fiscal, la cual queda fundamentada en 

el capitulo tercero como una actividad licita de los 

92 



gobernados, para poder disminu i r al máximo posible las c a rgas 

tributarias , siempre y cuando se este a la aplicación estricta 

de las disposiciones fiscales y legales , así como d e la 

metodología de aplicación que requier e para s u i mp l ementación y 

cont.rol . 

Se logró comprobar la veracidad de las hipótes is 

planteadas, por medio de encuestas a las empresas en est udi o , 

con lo que se ha podido deducir que sólo pudo ser comprobada en 

su totalidad la hipótesis relacionada con el tipo de pro fe si ón 

que tiene el personal que realiza la planeación fiscal en las 

empresas. 

Asimismo se han podido conocer los res u lta dos obtenidos 

por las empresas que realizan planeación fiscal, los cuales s on 

básicamente el ahorro en impuestos y el cumplimiento oportuno 

de la obligación de contribuir al gasto público. 

De igual forma se logró conocer en un 38 % de las empresas 

encuestadas, las estrategias de planeación fiscal que está n 

llevando a cabo dentro de su organización. 

En términos generales l a investigación de esta tesis me ha 

dejado el conocimiento básico de las contribuciones , así como 

de la planeación fiscal, sobre todo en el aspecto que considero 

más importante , como l o es la uti lización de la metodología de 
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la mi sma para desarrollarla e implementarla, estando des de 

luego a la aplicación estricta de las disposic iones fiscales y 

legales en general que pudiesen aplicar al pla n f iscal . 

Además considero en base a las respuest as ob tenidas y a l o 

que l a teoría señala de planea c i ó n f i s cal , que las medianas 

empresas de la ciudad de Uruapan pueden rea l izar planeac i ón 

fiscal aún más tras c endental , sin embargo habr ia qu e ana lizar 

sus intereses u objetivos organizacionales que j ustifiquen u na 

planeación fiscal como la que están desarro lla ndo en la 

actualidad. 
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